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S U M A R I O

parte oficial

presidencia del Consejo de Ministros

JRcal orden disponiendo que por está 
vez, y para los opositores aproba
dos sin plaza en las convocatorias 
de 1922 y 1923, sea la edad de trein
ta y cinco años en lugar de la de 
treinta* la máxima para tomar parte 
en el concurso extraordinario para  
cubrir 402 plazas de Celadores de 
Telégrafos.—Páginas 50 y 51.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden desestimando instancia 

de D. Gustavo Vareta Radio, Tenien
te fiscal de la Audiencia de La Co
rtina, en súplica de que se rectifi
que en el sentido que se indica la 
lista de funcionarios admitidos a 
form ar parte de la carrera F iscal•

• Página 51.
<iOtra nombrando para la Secretaría del 

Juzgado de prim era instancia de 
Tarragona a D. José  Ferrándiz Pi
nedo, Secretario Judicial de E cija .—> 
Página 51.

Otra ídem id. del Juzgado de prim erá
- instancia de Burgos a D. Toribio 

Diez Beites, Secretario judicial de 
Monforte.—Página 51.

IQtra concediendo Real autorización ti 
D. Ricardo. Agustín Ortega para que 
pueda usar en España el Título de 
Conde de Dávila, con que ha sido 
agraciado por S. S, Pío XI.—Pági
na 51.

Otra ídem un mes de licencia por en
ferm edad a D. Jaim e Bosaéoma y 
Pou, Registrador de la P rop ied ^  de 
Caspe.—Páginas 51 y 52.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enferm edad se en
cuentra disfrutando D. Jo sé  Aguilar 
Cálvente, Registrador de la Propie
dad de Arnedo —Página 52.

Otra ídem por quince días la Ucencia 
para asuntos propios que le fu é con
cedida a D. Vicente Payá Sarrio , 
Registrador de la Propiedad de Yes- 
te.—Página .52.

Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo el ingreso éñ 

Inválidos a Mohamed. Ben Abdela 
Senhaya, soldado del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas núme
ro 3, licenciado por  inútil— Pági
na 52.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo, como aclara

ción y ampliación de la que se in
dica, que los Cónsules remitan a la 
Dirección general de Navegación 
relaciones circunstanciadas de los 
presuntos desertores, dando cuenta 
al mismo tiempo de haber remitido 
las libretas a las Autoridades juris
diccionales d e . Marina correspon
dientes.—Página 52.

Ministerio de Hacienda.

Real orden determinando cuándo em
pezará a contarse el plazo de quin
ce días establecido en el artícu
lo 116 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas para so
licitar la condonación de multas o 
recargos impuestos a los contribu
yentes por incumplimiento de sus 
deberes fiscales.— Páginas 52 y 53.

Otra disponiendo que las cuotas con 
los recargos correspondientes que 
por la celebración de espectáculos 
han de satisfacerse por mandamien
to de ingreso en las Cajas del Teso
ro, se realice en la form a que se de
termina; y que p o f la Dirección ge
neral de Rentas públicas se dicten 
las reglas a que ha de ajusfarse , 
tanto el referido ingreso como cuan
to afecta al régimen de administra
ción, liquidación y cobranza de las 
cuotas correspondientes a espec
táculos públicos.—Página 53.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes dé li

cencia por enfermó a D. Jerónim o 
Mon tilla Adán, J e fe  de Adminis tro* j 
ción de prim era clase, Secretañé; 
del Gobierno civil de Sevilla.—Pá
gina 53. f

Otra disponiendo que a D. José Casa 
res Gil y D. José  Mouriz Riesgo se  , 
les considere comprendidos en la  
Real orden de 25 de Septiembre úl
timo, inserta en la Gaceta del 30.— 1 
Página 53.

Otra concediendo la excedencia a dofi 
Andrés García López, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin 
cia de Madrid.—Página

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden 'nombrando PagaMs» aspe-
ciál de obras dependientes de este 
Ministerio en la provincia de To
ledo a D. Pedro Escudero Carrillo, 
Oficial segundo de Administración 
en el Gobierno civil de referida  
provincia.—Página 53.

Otra disponiendo se anuncie a oposi
ción la plaza de Fotógrafo , vacante 
en la Escuela Superior de Arqui
tectura de esta Corte.—Páginas 53 
V 54.

Otra ídem que por ascenso de escala 
pase a la cuarta categoría del es
calafón D. Claudio Tordera Antolíñ, 
Profesor auxiliar de la Escuela dé 
Artes y Oficios Artísticos de Valla- 
clolid.—Página 54.

Otra ídem se anuncie al turno de opo
sición libre la provisión de la Cáte
dra de Química biológica, vacante 
en la Universidad Central. — Pági
na 54.

Otra conceded o matrícula gratuita" én 
la Escuela Normal de Maestras, para 
el curso actual, a doña María Jose
fa  Ferrando Subirat.—Página 54.

Otra ídem para sus hijos a D. Pedró 
Isaac Rovira Carrero, matriculad 
gratuitas en los Centros de ense
ñanza que se indican.—Página 54.

Otra disponiendo se cumpla 'en su$A
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■ ’ propios términos la se indicia dic
tada por la Sala de lo Contencioso~ 
4ám.inisírativo del Tribunal Supre
mo promovido por D. Rosendo Mar-, 
tí Ñebot, contra la Real orden de 
'este Ministerio -de 25 de Noviembre 
de 1924 sobre su colocación en el 
escalafón general del Magisterio.--- 
Páginas 54 y 55.

Ministerio de Fomento.
lieo.l orden disponiendo el ingreso en 

el Régimen ferroviario de las Com
pañías de ferrocarriles que figuran 
en la relación que se insería.—Pá
gina 55.

0tra abriendo concurso para la pre
sentación de proyectos relativos -al 
tema “Estudio de los minerales pi
ritosos llamados “ complejos™ a base 
desulfuro de plomo y cinc, existen-, 
fes en España” .—Página 55.

'.(jira nombrando en ascenso Portero 
cuarto de los Ministerios civiles, 
con destino en el Laboratorio de la 
lección- Agro.n4m.ica del Instituto-

■ Agrícola de Alfonso XII, cd Portero 
ppmrfio de la misma Aquilino de 
Juana Matanzas.—Páginas 55 y 56.

M inisterio de Trabajo, Comercio 
e industria.

Real orden estableciendo el Comité pa
ritario permaneíne de la industria 
metalúrgica,„ trabajos de hierro y 
demás 'metales., de Santander.—Pá
gina 56.

, designando al Presidente de Sala 
y/ de la Audiencia provincial de Pal
ma de Mallorca, D. Aurelio Peláez 
Lfre lo Presidente de los Comités 
■par t lomos permanentes de tranvías 
■y: del Gremio de Transportes marí
timos y terrestres.— Página 56.

'Otra disponiendo se dé por terminada 
la difícil misión encomendada a tía 
Comisión refundidora de la legisla
ción social, y que se den las gracias 
a los señores que se mencionan.—. 
Páginas 56 y 5$.

'€Mr a ídem que por wna Comisión 'es

pecial constituida en la forma que 
se indica se proceda a la redacción 
de un texto en que se refundan las 
disposiciones legales relativas a la 
Reglamentación del trabajo y a la 
Organización administrativa para la 
aplicación de tales reglamentos. —. 
Página 57.

Adm inistración Central.
Presidencia del Consejo de Min is 

t r o s .— Junta Calificadora ele aspi
rantes a destinos públicos. —  Con-, 
curso extraordinario para cubrir 
las plazas que se indican. — Pági
na .57.

Dirección general de Marruecos y Co
lonias.— Concurso de Estaciones ra- 
diotelegráficéis. — Ampliación a las 
bases del concurso inserto en la 
Gaceta del 9 de Septiembre próxi
mo pasado.—Página 59.

G racia y  Justicia.— Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.—  Anunciar do hallarse va
cante la plaza de Módico forense y 
de la Prisión preventiva de los Juz
gados de primera instancia ele Ayo- 
va,. Cdravaca, Olvera Oroíava y Prie
go.— Página 59.

Rectificación al Programa que ha do 
regir para la práctica del segundo 
ejercicio d& las oposiciones al Cuer
po de Aspirantes a la Judicatura, 
inserto en la Gaceta de 28 de Sep
tiembre último:.—Página 59.

Dirección general de los Registros y 
del Notarlado.—Disponiendo que el 
día 18 del mes actual se verifique 
el sorteo de los solicitantes admiti
dos a las oposiciones a Notarías de
terminadas, varante en el territo
rio de la Audiencia de Granada.—> 
Página 60.

Circular a los Colegios Notariales.— 
Página 60.

Hacienda.—Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.:—Noticia de 
los pueMos y Administraciones don
de kan caMdé en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería

| Nacional verificado en el día dé 
\ ayer.— Pág'jia 60.

Tribunal de oposiciones a plazas del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado.—Ptelación de los aspirantes] 
a ingreso en turno restringido qué- 
han sido admitidos a tomar parte eri 
los ejercidos.—Página 61.

Gobernación. — Dirección general dé! 
Administración. — Anunciando con-, 
curso para proveer la Intervcnció'ii, 
de fondos del Ayuntamiento de V'ick 
(Barcelona).—Página 62.

Rectificación al anuncio de segregación 
del anejo de Piernegas del Ayunia- 
minto de Rojas de la provincia dé¡ 
Burgos,— Página 62.

Instrucción  pública .— Dirección ge-i 
no ral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—Anunciando al turno- dé 
oposición libre la provisión de Id 
Cátedra de Química biológica, va
cante en la Facultad de Farmmdd 
de la Universidad Central. — Pági-. 
na 62.

Dirección general de Bellas Artes.—* 
Anunciando oí turno de oposicióii 
la provisión de una plaza de Foto-, 
grajo, vacante en la Escuela Supe-: 
Hor de Arquitectura de esta Corté* 
Página 62.

Cuerpo facultativo de Archiveros, B1-. 
bliotecarios y Arqueólogos.—Regis-: 
tro general de Ta Propiedad intelec-: 
tu al.— Obras inscritas en este Re
gistro durante el segundo trimestre 
del año actual.— Página 68.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. — Aprobando la dlstribu-. 
eión- general, y. en los ejercicios eco
nómicos, segundo semestre de 1926, 
1927 y  1928. del crédito total dé\ 
25.500,000 pesetas, para obras dé{ 
reparación de todas clases de las 
carreteras del Estado a subastar 
durante el corriente ejercicio eco
nómico del segundo semestre del 
actual año.—Página 63. ;M

A n exo - único .-
Sentencias de la Sala de lq Conten-  ’ 

CIOSOADMINISTIIATIVO DEL TRIBUNAíJ 
Supremo .—Final del pliego 13.

 PARTE OFICIAL
S. M. p1 Rey Don Alfonso XIII

íq, D. g,), S; M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S, A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ta Augusta Real Familia, continúan 
gilí novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
READ ORDEN '

• Exorno. Sr.: En vista de la consul
ta elevada a esta Presidencia por la 
feota Calificadora de aspirantes a des
liaos públicos, manifestando que, con 
motivo del concurso extra ordinario

anunciado por la misma para la pro
visión de 402 plazas de Celadores de 
Telégrafos, se han recibido, entre las 
instancias presentadas, varias promo
vidas por individuos que fueron apro
bados sin plazA, para dicho cargo en 
los exámenes celebrados en la Direc
ción general de Comunicaciones, cir
cunstancia que alegan los interesados 
por si pudiera tenérseles como pre
ferentes, ya que se encontraban en 
situación de aspirantes, como apro
bados sin plaza, y de cuyo derecho 
le s . privó una Real disposición del 

•'Directorio Militar; y que existen tam
bién •algunos de los aprobados, que en 
la actualidad exceden de la edad fi
jada para tomar parte en dicho con
curso extraordinario:

Visto lo que a instancia de la ci
tada Junta informa sobre el particu
lar la Dirección general de Comuni-

eaciíones, cuyo Centro estima que, poí, 
esta sola vez, y sin que pueda servir, 
de precedente, teniendo en cuenta las¡ 
razones que alegan los interesados, 
pudiera accederse a la dispensa <xe¡ 
edad que solicitan, así como tambiéií 
que a los que reúnan la calidad de¡ 
haber sido ya aprobados para €ela4 
dores, cuya relación acompaña, debé 
alcanzarles la preferencia máxim-al 
que pueda otorgárseles en el cqg4 
curso: , I

Visto el favorable informe de JflJ 
referida Junta, la que, de conformi-: 
dad con las prescripciones del Real 
decreto-ley dé 6 d:e Septiembre á$ 
1925 y Reglamento* de 22 de Ener<$ 
siguiente,, dictado para ejecución delj 
mismo,, lo eleva a esta Presidencia 
para la resolución correspondiente S 

üonsidérañdo qjue los solicitanteisf 
en el año de 1923, por exigirlo asi;
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la - convocatoria de la Dirección ge
neral de Comunicaciones, eran meno
res de trein ta años, por lo que el de 
más edad, por consecuencia, reunirá 
en la actualidad tre in ta  y tres años; 
y aun cuando el servicio a que se les 
destina requiere el mayor vigor fí
sico, teniendo en cuenta la pequeña 
diferencia que existe, puede estim ár
seles aptos para su desempeño: 

Considerando que la dispensa de 
nuevo examen a los aprobados sin 
plaza, que propone la Dirección ge
neral se otorgue, pudiera implicar un 
perjuicio a los demás concursantes 
a dichas plazas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a : 
bien disponer:

1.° Que la edad máxima para to
mar parte en el concurso extraordi
nario para cubrir 402 plazas de Cela
dores de Telégrafos, sea, por esta vez, 
para los opositores aprobados sin 
plaza en las convocatorias de 1922 y 
1923, la de tre in ta  y cinco años,, en 
vez de la de tre in ta  que se señaló por 
Real orden de 13 de Julio del año

. actual.
2.° Que los solicitantes que. ■ es

tando comprendidos en el Real decre
to-ley de 6 de Septiembre de 1925, 
reúnan la calidad de haber sido ya 
aprobados para Celadores en los con
cursos antes citados, sufran nuevo 
examen en este concurso, corno los 
demás aspirantes; y

3.° Que a los aspirantes compren
didos en esta disposición se les con
ceda un plazo de quince días, a par
tir  de la fecha de esta Real orden, 
para presentar sus instancias docu
mentadas con arreglo a lo prevenido 
en las instrucciones del concurso ex
traordinario publicado en la Gaceta 
de Madrid, fecha 5 de Agosto úl
timo.

De Real orden lo digo a V. E. para  
iu  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores General Presidente de la Jun
ta  Calificadora de aspirantes a des
tinos públicos y Ministro de la Go
bernación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
lim ó. S r .: Vista la instancia eleva

da a este Centro por D. Gustavo Var- 
írela Radio, Teniente fiscal de la Au
diencia de Da Coruña, en súplica de 
que se rectifique la lista de funoio*-

narios admitidos a form ar, parte de 
la Carrera fiscal, publicada «a conti
nuación del Estatuto de 21 de Junio 
último, en el sentido de que se le an
teponga a los funcionarios que ocu
pan los números cinco al diez de la 
quinta categoría, en consideración a 
tener más antigüedad de servicios en 
la carrera que los mismos:

Considerando que con arreglo al a r
tículo 26 del aludido Estatuto del Mi
nisterio  fiscal, el escalafón de dicha 
carrera se form ará exclusivamente 

por categorías y por antigüedad den
tro de cada una, fijándose esta últim a 
por la adquirida en la categoría equi
valente de la carrera judicial mien
tra s  no so haya ascendido dentro de 
Ja fiscal,, sin que la antigüedad de 
servicios en la carrera dé derecho a 
.otra cosa que' la preferencia, en caso 
de igualdad, respecto a otros m éritos 
y circunstancias, *

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestimar la petición foim u
lada por D. Gustavo Varela Radio, T e
jie n te  fiscal de la Audiencia de La 
.Coruña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1926.

PONTE
fieñov D irector general de Justicia?

Culto y Asuntos generales.

Exemo. Sr.*. En vista 0el expedien- 
te sobre la provisión de la Secretaría 
,vacante por defunción de D. Juan 
Grau en el Juzgado de prim era ins
tancia de Tarragona, de categoría de 
térm ino, como comprendida en el p ri
mero de los turnos de antigüedad es
tablecidos en el párrafo segundo del 
artículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para desempeñarla a 
D. José Ferrándiz Pinedo, Secretario 
judicial de: Ecija, como más antiguo 
de los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros aspirantes 
para su rem isión a los; Juzgados de su 
procedencia, lo digo a V. E. pára su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de -la Audiencia de 
Barcelona.

limo. S r.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va

cante por defunción de D. José Má- 
ría  Platero en el Juzgado de primeráñ 
instancia de esta capital, de categoría" 
de término, comprendida en el scguu- 
do de los turnos de antigüedad esta-:1 
blecidos en el párrafo 2.° del artícu-; 
Jo 12 del Real decreto de 1.® de lun ió  
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nom brar para desempeñarla á 
D. Toribio Diez Beites, Secretario jtH 
di c i al de Monforte, como más antiguo 
de los concursantes. q

De Real orden, y con devolución de- 
las instancias de los otros aspirantes; 
para su remisión a los Juzgados de su 
procedencia^ lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. M&4‘ 
drid, 29 de Septiembre de 1926.
/ . PONTfl ;

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Burgos. ' ■ ,

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pro--: 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesta 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España y por la Comi
sión permanente d e l Consejo de Es
tado, l\a tenido & bien conceder Real 
au to riza  ón a D. Ricardo Agustín Or
tega para que, previo el pago del im¡- 
piu sí o especial correspondiente y  de
más derechos establecidos, y conser
vando el carácter de su procedencia1, 
pueda usar en España el Título d e  
Conde de Dávila con que ha sido agra
ciado por Su Santidad Pío XI.

De Real orden Jo participo a V. E.: 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dignó 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos' 
años. M a d r i d , ,  30 de Septiembre 
de 1926.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Ilm o . Sr.: En vista de lo solicitaífe; 
por D. Jaim e Bosacoma y Pou, Re-r 
gistrador de la Propiedad de Caspe, y 
a tenor de la Real orden de 12 de Di- 
eiembre de 1924,

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia pop 
enfermedad, con honorarios, que debo 
usar en Gerona; debiendo el Juez de-* 
legado participar a ese Centro lás fe-: 
c h a s  en que empiece a  usarla y  e n  
qúe vuelva a encar¡xarse del Registra
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De Real orden lo digo a Y. I. para 
üu conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V I. muchos años. Ma
drid, 1.° Octubre do 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

■ limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. José Aguíiar Cálvente, Regis
trador de la Propiedad de Ame do, y 
a tenor de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermedad, que debe 
Usar en Ronda, siendo los quince p ri
meros días con honorarios y el resto 
sin ellos y debiendo el Juez delegado 
participar a ese Centro las fechas en 
que empiece a. usarla y en que vuelva 
V encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 1.° Octubre de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilrno. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D, Vicente Paya Sarrio, Registra

edor de la Propiedad de Yeste, y de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2.° del Real decreto de 7 de 
Mayo de 1924 y 33 del Reglamento 
,de 7 de Septiembre de 1918,. dictado 
para aplicación de la ley de. Funcio
narios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido concederle quince días de pró
rroga de licencia para asuntos pro
pios, sin honorarios.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, i.° de 
Octubre ele 1926.

* PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. S r , : En vista del expediente 
instruido en Ja plaza de Ceuta a ins
tancia del soldado número 10.728, del 
Grupo de fuerzas Regulares indígenas 
número 3, Mohamed Ben Abdela Sen- 
Siaya, licenciado por inútil, en ju s t i

ficación a su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y hallándose comprobado do
cumentalmente que a consecuencia de 
heridas sufridas en acción de guerra 
ha sido declarado inútil para, el ser
vicio, y que sus lesiones se encuentran 
incluidas en el cuadro de 8 de Marzo 
de 1877 (C. L . núm. 88),

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra, y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo *al mencionado soldado indíge
na, como comprendido en el artícu
lo 2.°. del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 6 de Febrero de 1908 
(C. L . núm .22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
•30:;.d8: -Septienibre ; dé -1926...

DUQUE DE TETUAN
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINAS
REAL ORDEN

Exorno. S r . : Como resultado de la 
consulta formulada por el Cónsul de 
España en Montreal, relativa a la apli
cación de la Real orden número 839 
del Ministerio de Estado, publicada 
con fecha 7 de Agosto de 1924, como' 
consecuencia de la Real orden dicta
da por el Ministerio de Marina y pu 
blicada en el Diario Oficial núme
ro' 157 de 9 de Julio del mencionado 
año, en la que se dictaban normas 
para poder aplicar las sanciones co
rrespondientes del Código de la ley 
Penal de la Marina mercante a los de
sertores de los barcos mercantes,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Aseso
ría general de este Ministerio y Jun
ta Superio r  de la Arniida, se ha ser
vido disponer como ampliación y acla
ración a la citada Real orden, que los 
Cónsules remitan a la Dirección ge
neral de Navegación relaciones cir
cunstanciadas de los presuntos deser
tores, dando cuenta al mismo tiempo 
de haber remitido las libretas a las 
Autoridades jurisdiccionales de Mari
na correspondientes.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de í 926.

CORNEJO
Señores Director general de Navega

ción y Cónsules de España en el 
•. extranjero...

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilm-o. Sr.: El artículo 116 del vm 
gente Reglamento del procedimien
to en las reclamaciones económico- 
administrativas, aprobado por/ ;Real 
decreto de 29 de Julio de 1924, ha 
suscitado ciertas dudas relativas a 
si el plazo de quince días que en 
el mismo se establece p a ra  s.olici-. 
la r  la condonación de multas, ha 
de empezar a contarse  desde la fe 
cha en que sea fírme en vía guber
nativa el acto o resolución que las 
impuso, o desde la fecha en que 
ya no quepa contra  dicho acto o 
resolución ningún recurso, bien por 
haber transcu rr ido  los plazos es^, 
tablecidos para  la utilización de 
los r  en u r s o s p r o p i a m e n t e a d mi n i s - 
t ra tivos  y el con teneioso-adm inís-  
trativo, en su caso, bien, por lia-: 
berse  dictado en esta ju risdicción 
■-s e n t e n c i a de íi n i t i v a .

Examinado a ten tam ente  el a r 
tículo de que se trata, no ofrece 
duda alguna que la p r im era  inter-: 
prefación es la procedente, no sólo 
porque el citado artículo 116 se 
contrae a fijar el plazo para  dedu
cir la solicitud de condonación, cu
yas condiciones regula  el artículo 
an te r io r  refiriéndose expresam ente  
a la firmeza del acto o resolución 
en v|a gubernativa, sino p r inc ipa l
m ente  porque si de otro modo se 
entendiera, se iría en contra  de uno 
de los principios fundam enta les  que 
im peran  en l a 'm a te r i a ,  el de ha^ 
cer incompatible la petición de g ra 
cia con la utilización del recu rso  
■contencio3o-administrativo. Tal es 
tam bién  la doctrina que viene' 
sentando el Tribunal Económico-* 
adm inistra tivo  Central en los  casos 
pa r t icu la res  sometidos a su decU 
sión.

En su conseceuneia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 

vid o declarar, con ca rác te r  genera l,  
que el plazo de quince días esta-* 
blecido en el artículo  116 del v i -  
gente Reglamento del procedimien
to en las rec lam aciones ecoüómi-: 
eo-adm in is tra t ivas  p a ra  solicitar la 
condonación de m ultas  o recargos 
im puestos a los contribuyentes por 
incumplimiento de sus deberes fis
cales, empezará a con ta rse  desdé 
que el acto o resolución qué los 
impuso sea firme en vía guberna-* 
tiva, esto es, t ra tándose  de actos 
adm in is tra t ivos  y reso luciones dé 
p r im era  instancia , desde el día si
guiente al en que haya term inado
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£1: plazo de quince días hábiles que 
para reclam ar o recu rrir en alza-- 
¿a conceden las disposcones vigen
tes, y tratándose de resoluciones de 
tínica o segunda instancia desde el 
día siguiente a! de su notificación.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1926,

CALYO SOTELO

Señor Presidente del Tribunal Eco- 
' nóm ico-adm inistrativo Central.

limo. Sr.: Por Real orden de 8 
de Septiembre último se dispuso 
;que “para que puedan hacerse efec
tivas con la mayor rapidez las cuo
tas v recargos de la Contribución 
ind ii s í r i al reí er entes a esp e e táculos 
él pago deberá verificarse median
te mandamiento de ingreso en las 
Cajas del Tesoro correspondientes”, 
y a fin de facilitar este ingreso tan
to a las Em presas que actúan en 
la capital o localidades donde exis
ten dependencias directas de la 
Adm inistración (Administraciones 
^especiales, Administraciones sub
alternas, Depositarías, Pagadurías • 
especiales, etc.), como a las que, 

.sin tener en la capital Agentes que 
las representen, actúan en las dej  
más localidades no m enrionadas,
, S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Di
rección general de- Rentas, se ha 
servido disponer:

1.° Que las cuotas con los re-: 
cargos correspondientes que por la 
Celebración de espectáculos han de 
¡satisfacerse por mandamiento de 

: ingreso en las Cajas del Tesoro, 
con sujeción a lo preceptuado en 
la regla 4.» de la Real orden de 8 
de Septiembre último, se realice: 

a) D irectam ente en I-as oficinas 
de Hacienda de la capital, por el 
iempresario o responsable del pago 
ib Agente que le represente.
' b) Por giro postal a favor del 
D epositario-Pagador de la provin-: 
cia, a  quien, además, deberá mandar 
el imponente nota expresiva y de
stallada de la causa que lo motiva 
y su finalidad.

c) Si en la localidad donde el 
espectáculo se celebra existe ofi

cina especial de Hacienda, como 
Adm inistración subalterna o, con 
Jotro nombre, D epositaría-Pagadu-v 
H a especial, etc., el ingreso se ha
rá  directam ente en estas oficinas, 
m igual form a que 'eh las capita-' 
les -de provincia. ■ .

2.° Que gor la Dirección general 
de Rentas publicas se dicten las 
reglas a que ha de a justarse , ta n 
to el ingreso a que Ja presénte se 
refiere como cuando afecta al ré-: 
gimen de adm inistración, liquida-: 
ción y cobranza de las cuotas co
rrespondientes a espectáculos pú
blicos. •

De Real orden lo digo a Y: I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos- años. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1926.

CALYO SOTELO

Señor Director general, de Rentas 
públicas. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Excmo. S r.: Con arreglo al arlícu- 

Lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de neldo entero, 
a D. Jerónimo Mantilla Adán, Jefe de 
Administración de primera clase, Se
cretario de ese Gobierno, debiendo dis
frutarla en el balneario de Ai r ama de 
Aragón.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Sevilla.

Excmo. S r.: ¿labióndose omitido, por 
error de copia, en la Real orden de 
este Ministerio del 25 del pasado mes, 
inserta en la Gaceta del 30, consignar 
los nombres de dos prestigiosos miem
bros de los que formaron la disuelta 
Comisión nombrada para redactar las 
bases del Instituto técnico de Compro
bación,

S. M. el Re y  (q. *D. g.) se ha ser
vido disponer se consideren compren
didos en la Real ordfn de 25 de Sep
tiembre a los Sres, D. José Casares Gil 
y D. José Mouriz Riesgo.

Lo que. de Real orden comunicó a 
Y. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Octubre de 1926. *

MARTINEZ ANIDO

limo. S r.: S. M. el R ey  tq. D. g.)‘ 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al articu
lo 12 de la ley de 27 de Febrero de 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. Andrés García López, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia da Madrid, 
v De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y I. muchos años. Madrid,
1.° de Octubre de 1926.

P.D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio. i

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limos. Srés.: Con arregla a lo 

dispuesto en los artículos 5.® y  s í -j 
guientes del Real decreto de 26 dg 
Julio último, '

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se nombre Pa-* 
gador especial de obras dependien-* 
tes de este Ministerio (obras 'es-: 
colares y de Instrucción pública)’, 
en la provincia de Toledo, a D. P e- 
dro Escudero Carrillo, Oficial segundo 
de Administración en el Gobierno 
civil.

De Real orden lo digo a V. II. pa
ra  su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a Y. II. muchos 
años. Madrid, 6 de Septiembre dé 
1926.

CALLEJO
Señores Directores ^generales de 

Enseñanza Superior y Secunda
ria, Prim era enseñanza y Bellas 
Artes.

limo. S r.: Vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura, de esta Cor
te, la plaza de Fótógrafo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: m :

1.° Que se anuncio a oposición la 
referida plaza vacante.

2.° Que los ejercicios de oposi
ción tengan lugar de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de 
dicha Escuela.

3.° Que el claustro de Profesores 
de la misma proponga a este Minis
terio, en el plazo improrrogable dé



5 4   2 Octubre 1926  Gaceta de Madrid.-Núm. 275
 

ocho días, las personas que han  de 
constitu ir  el T ribunal p a ra  juzgar  los 
ejercicios de la oposición; y

4.° Que el nom bram iento  do F o 
tógrafo se ha de entender que no con
cede al interesado, en quien recaiga, 
derecho alguno en relación con la 
p lantilla ni con las atribuciones y p re
rrogativas del Profesorado de la tan  
repe tida Escuela de Arquitectura.

¿De Real orden lo digo a V. ¿L para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general  ̂ de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: I-Iabiendo fallecido el día 
20 del pasado mes de Agosto el P ro 
fesor auxiliar  de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de esta Corte, don 
Adrián Méndez López, y siendo, ésta 
la cuar ta  vacante ocurrida en su cate
goría,

S. M. el Rey C f i -  D. g.) se ha  ser
vido disponer se den los ascensos de 
escala y, en su consecuencia, que don 
Claudio. Tordera  Antolín, Profesor 
auxiliar  de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Valladolid, pase a 
la cuarta  categoría del escalafón con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, que 
percib irá  desde el día siguiente al de 
la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
14 de Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor D irec tor  general de Bellas A r 
tes.

l im o .  Sr.:- ¿Vacante en la U n i v e r 
sidad  C en tra l  la c á te d ra  de Q u ím i
ca b io lógica ,  co m ú n  a los Doct i r a 
dos de las  F a c u l ta d e s  de F a r m a 
cia, M edicina y Ciencias  (Secc iones 
de Q uím icas  y N a tu r a le s ) ,  en v i r 
tud  de ju b i lac ió n  r e g la m e n ta r ia ,  
p o r  edad, de D. Jo sé  Rodríguez Ga- 
r ra c id o ,  t i t u l a r  que la  d e s e m p e ñ a 
b a ;  h ac iendo  u so  del derecho  que 
p a r a  la p ro v is ió n  de C á te d ra s  del 
D o c to ra d o  que no se an  de nueva  
c re ac ió n  e s tab lece  el ú l t im o  p á r r a 
fo del a r t ícu lo  22 del Real d e c re 
to  de 30* de Abril de 1915, y de 
c o n fo rm id a d  con el d ic ta m e n  de la 
C om isión  p e r m a n e n te  del Consejo  
de In s t ru c c ió n  púb lica ,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d ispone r :

-4 Que la expresada Cátedra de

Química biológica se anuncie, para  su 
provisión en propiedad,, al tu rno  de 
oposición libre, entre Doctores de las 
Facultades de F arm ac ia  y Medicina 
y de las Secciones de Químicas y Na
turales  de la de Ciencias, en cuyos 
respectivos planes de estudios figura 
la asignatura.-

2.c Que los aspirantes  a la m is
m a habrán  de cum plir  r igurosam ente 
.cuantos requis i tos  y  circunstancias 
se señalan reg lam entariam ente  en el 
respectivo anuncio de las oposiciones, 
bajo ¡pena de exclusión.

3.° Que en debido cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923, que modificó el a r 
tículo 10 del Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
en el plazo de un mes, a contar desde 
la publicación de la presente en la 
G aceta ,  todas las Facultades y Sec
ciones completas a que pertenece la 
as ignatura propondrán a este Minis
terio  aquellas personas, sean o no Ca
tedráticos, que estimen capacitadas 
p a ra  juzgar las expresadas oposiciones 
en el núm ero  que tengan a bien y 
expresando los motivos que ju s t if i
quen la propuesta.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su  conocimiento, y efectos. Dios g u a r 
de á V. I. muchos años, Madrid, 27 
de Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza
Superior  y Secundaria.

V ista  la instancia presen tada por 
D. Pedro F errando  Más, Catedrático 
de la F acultad  de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza, que solicita • 
haga extensiva a su h i ja  doña María 
Josefa F errando  Subira t  la guacia de 
obtener m atr ícu la  gratu ita ,  que ya Lié 
concedida a sus herm anos por Real 
orden de 27 del actual, inserta  en Ja 
G aceta  del día -30 ele los corr ien tes:  

Resultando que dicho funcionario 
tiene acreditada en este Ministerio su 
condición legal, que le autoriza para  
d is fru tar  los beneficios otorgados por 
los artículos 8.° y 12 del Real decreto 
de 22 de Junio  último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por  el r e 
currente,, concediendo m atr ícu la  g ra 
tu ita  en este curso a su h ija  doña Ma-' 
r ía  Josefa Ferrando Subirat,  p a ra  que 
pueda continuar sus estudios en la 
Escuela Normal de Maestras.

De Real orden lo digo a usted p ara  
su conocimiento y el del interesado, 
,a los efectos consiguientes. Dios g u ár

ele a usted muchos años. ¿Madrid, 36 
de Septiembre de 1926.

P D.,
OLIVEROS

Señora Directora de la Escuela Nor
mal de Maestras de Zaragoza.

V is ta  la in s t a n c ia  p r e s e n ta d a  por; 
D. P ed ro  I s a a c R ovira C a rre ro ,  Can 
te d rá t ic o  de la F a c u l ta d  de Derc-s 
■cho de esa  U nivers idad ,  d o c u m e n 
to  en el qt>e so l ic i ta  m a tr íc u la s '  
g r a tu i t a s  p a r a  sus  h ijos , fundan-: 
do se p a r a  ello en que, como fun-: 
c ionar io  público  y p a d re  de ocho 
h i jo s ,  e s tá  com prenddo  en los be-i 
neñ e io s  que concede el D e c re to - le y  
de 22 de Ju n io  ú lt im o ,  ex trem o que¿ 
ju s t i f ica  con d o cu m en ta c ió n  b asn  
ta n to  expedida p o r  A u to r idad  com-: 
pe te n  te :  *

V is to s  los a r t í c u  1 os ■ 8.° y 12 de! 
Real d ec re to - le y  ya citado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á 
b ien  o to r g a r  al r e c u r r e n te  la  gra-i 
cia que solicita ,  p a r a  que p o r  e s t á  
conces ión  p u ed a  m a t r i c u la r  g ra tu in  
l a m e n t e  a su s  h i jo s  en los si guien-? 
te s  D e n t r o s  de e n s e ñ a n z a :  Uni ver-: 
sidacl de S an tiago ,  P r e p a r a to r io  de¿ 
la  F a c u l ta d  de Medicina, a D. En-: 
r iq u e  R ov ira  Sáenz ;  In s t i tu to  na-? 
c ional  de S egunda  e n señ a n za ,  a don1 
Guil le rm o R ovira  Sáenz; entendién-i 
dose que e s ta  conces ión  e s tá  he-? 
cha  a r e s e rv a  de la ju s t i f i c a c ió n  
que el so l ic i tan te  debe h a c e r  enj 
e sa  U niversidad ,  e I n s t i tu to  de los; 
ex t re m o s  s ig u ie n te s :

1.° L eg i t im id a d  y e x is te n c ia  ac^  
tu a l  de sus  ocho h i jo s .

2.° A cred i ta r  que d ichos alumA 
n o s  se e n c u e n t r a n  p o r  su s  e s tú n  
dios a n te r io r e s  en cond ic iones  aca-i 
dém icas  p a r a  o b te n e r  las  pnatrícu-? 
las que lo soliciten.

De Real o rden  lo digo a V. T. p an  
r a  su  conoc im ien to  y no tif icac ión  al! 
I n s t i tu to  de e sa  c iudad  y al inte-? 
resado, a los efectos consiguientes. 
D ios g u a rd e  a V. S. m u c h o s  años^ 
Madrid, 30 de S ep t ie m b re  de 4926^

p. D.,
OLIVEROS

S eñ o r  R e c to r  de la  U n iv e rs id a d  ¿de| 
S an t iago .

l im o .  Sr. :  E n  el p le i to  cofíte 'fe 
cioso -  administra tivo  promovido pon 
D. Rosendo Mart Nebot contra há 
Real o rd en  de es te  M in is te r io  de 25 
de N oviem bre de 1924, so b re  su  con 
locac ión  en  el E s c a la fó n  g e n e r a l  
del M ag is te r io ,  la S ala  correspoiíA  
d ie n te  del T r ib u n a l  S uprem o,  c o r
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fecha 26 de Junio- ú ltim o, ha dic
tado sentencia, cuyo fa llo  dice así: 

“ Fa llam os qne debemos absolver 
y  absolvem os a la  Adm nistración 
genera l del Estado de la demanda 
♦deducida por D. Rosendo M artí Ne- 
bot, contra la Real orden del M i
n isterio  de Instrucción  pública 3 
Bellas A rtes de 25 de Noviem bre de 
1924, que declaram os firm e y sub
sisten te.”

S-. M. el Rey (q. D. g.) Ira resuelto- 
se dé cum plim iento a la re fe r id 2 
sentencia en sus propios' térm inos 

Be Real orden lo digo a Y. I. pare 
¡su conocimiento, y demás efeclos. 
D ios guarde a Y. I. muchos años 
Madrid, 30 de Septiem bre de 1926

CALLEJO

Señor D irector gene al d:e Prim er* 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ES ORDENES

Br.: Concluida la framitaciór 
de mi expedientes de varias Compa

ñías: de ferrocarriles para su ingreso 
en eli nuevo' Régimen* ferroviario, cuyo | 
funcionamiento el i ó comienzo en f.° de ; 
Enero de 1926, como principio del pla
zo de trqs meses señalado en la base 
décima del Real decrete-ley de 12 de 
Julio de 1924, que por Real decreto de 
23 do A bril de 1926 se señaló en seis 
meses* que terminaron el ciía 30 de 
Junio próximo pasado,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Conseja de Ministras, ha tenido 
a bien disponer el ingreso en el Ré
gimen ferroviario establecido por Real 
decreto-ley de 12 de Julio de 1924 de 
las Compañías de ferrocarriles que' se 
insertan en el, adjunto oslado, en el 
que figuran asimismo los importes del . 
valor provisional de establecimiento 
y  del capital real del concesionario 
que corresponden a cada una de las 
Compañías que se mencionan.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1.926.

' BENJÜMEA

Señor Director general de Ferroca
rriles ’ y  Tranvías.

Estado resumen de las Compañías de Ferrocarriles que, con arreglo a la 
disposición tercera transitoria del Real decreto-ley de 12 de Julio de{ 
1924, son admitidas en el régim en ferrov ia rio  establecido por dicha dis
posición.

VALOR DE CAPITAL REAL
C O M P A Ñ I A S  ESTABLECIMIENTO' DEL CONCESIONARIO

Pesetas. Pesetas.

Ferrocarril Cantábrico..  ____  2.3.474.574,43 10.907.144,43
Y  i ll-ena a Alcoy y Ypcla... _____   1.715.567,50. 1.715,567,50
Caminos de H ierro del Sur de España. 11.249.796,63 00,00

Aprobada' por S. M.— Rafael Benjumea.

limo. Sr.: Consignadas en el capí
tulo 9.°, artículo único, concepto 6.® 
del presupuesto relativo al ejercicio 
económico del segundo semestre de 
Í926, la cantidad de 10.000 pesetas 
gara premiar proyectos relativos a 
las industrias mineras y  metalúrgi
cas, eon temas aprobados por el Go
bierno e informados por el Consejo 
de Minería y  cuyos autores sean In
genieros dé Minas con título expedido 
por la Escuela Especial de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que para la debida pu
blicidad de este concurso sea anun
ciado en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín  O ficia l de Minas y Meta
lurgia, debiendo celebrarse con suje- 
Múa a las siguientes bases f

1.a Be abre concurso para la pre

sentación de proyectos .relativos al si
guiente tema: Estudio de los mine
rales piritosos llamados “ complejos” 
a base de suiíuros de plomo y  cinc 
existentes en España” , con el desarro
llo siguiente: Criaderos españoles de 
esta clase,, minas principales, vacia
deros.—  Menas; su estudio físico y  
químico y  sus tratamientos adecua
dos.— Medidas que tiendan a facilitar 
la explotación y beneficio de los m i
neralesv complejos en nuestro país. 
Información estadística y  comercial 
acerca de esta riqueza en España.

2.a Cada uno de los proyectos que 
opten a los premios deberán compo
nerse de Memoria, plands y  anejos 
necesarios; sus autores habrán c?e ser 
Ingenieros de Minas españoles, con tf- 
tnln profesional excedido ñor la Es

cuela Especial del Ramo de Madrid.

3.a Se otorgará un premio de 8.00$ 
pesetas y  un accésit de 2.000 pesetas. 
Los estudios premiados deberán m ere - : 
cer favorable informe del Consejo de 
Minería con las dos terceras partes dé 
sus Vocales, por lo menos, y  ser apro
bados por el Gobierno a propuesta1 
del Ministro de Fomento. El concursé 
podrá declararse desierto si ninguno; 
de los trabajos mereciera premio, é  
concederse solamente el accésit sí 
procediere.

4.a Los proyectos deberán presen
tarse en la Sección de Minas e Inchis
teas  metalúrgicas del Ministerio de’ 
Fomento antes del 1.° de Diciembre 
de i926. Cada, proyecto llevará un le
ma y deberá ir  acompañado de un 
sobre cerrado y lacrado que contenga 
bajo el mismo lema el nombre del au
tor.

Una vez adjudicados los premios, se 
abrirán, los. sobres correspondientes af 
los trabajos premiados.

Los sobres correspondientes a los; 
estudios no premiados serán devuel-: 
tos sin abrir.

E l Estado se reserva el derecho dé 
publicar los estudios que hayan meé 
reeido premio o accésit.

Lo que de Real orden comunico á 
Y. I. para su conocimiento y efectos;/ 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1926.

BENJUMEA' :

Señor Ingeniero Jefe de la Secciál
de Minas e Industrias: metalúrgica^

E 11 cumplimiento de . lo dispuesto; 
en la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, fecha 27 del 
actual (G a c e t a  de hoy),

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- i  
bien nombrar,; por ascenso, é il 
el turno segundo de los establecí-] 
dos por el Real decreto de 22 de Fé- 
brero de 1924, Portero cuarto de los 
Ministerios civiles,, con destino en el.’ 
Laboratorio de la Sección Agronómi
ca del Instituto Agrícola de Alfon
so XII, al Portero quinto de la misma 
Aquilino de Juana Matanzas, con el 
sueldo anual de 2.509 pesetas y anti-: 
güedad de 1.° del corriente mes, en; 
la vacante ocurrida por fallecimiento 
de Marcelino López López.

De Real orden comunicada, y  en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
de 5 de Diciembre último, lo digo a. 
Y. S. para su conoc límente y efectosV
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Dios guarde a V, S. muchos años. Ma
drid,. 29. de Septiembre de 1926.

El Jefe interino del Negociado Centralj
J. ENRIQUE ALFONSO

Señores Oficial mayor de la P residen
cia del Consejó tíe Ministros y Or
denador de pagos de la misma.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

limo. Sr.: Visto, el expediente in
coado por la Delegación Regional de 
T rabajo  de Oviedo para  la constitu
ción de un  Comité par i ta r io  de la In 
dustr ia  metalúrgica de Santander :

Resultando que la Sociedad P a t ro 
nal de Jndustrales Metalúrgicos de 
jSaiitaiider solicitan se cree un Comi
té  par i ta r io  referente a dicho ramo, 
y  que con fecha 27 de Enero se p u 
blicó en el Boletín Oficial de la p ro
vincia un edicto por el que se convo
caba a una información pública a las 
Asociaciones patronales y obreras, en
tidades o Corporaciones quienes p u 
d ieran  in teresar  para  que em itieran  
su  dictamen acerca de la constitución 
del citado Comité:

Resultando que a la refer ida  in
formación acuden el Sindicato obrero 
Metalúrgico Montañés, el Sindicato de 
.obreros de Metal; el p r im ero  m an i
festando. que no acudirán a la reunión 
que se convoca, pero sí a la elección 
del mencionado C om ité .paritar io ,  y el 
segundo, que renuncia a tom ar  par te  
en la información por motivos de tác
tica :

Resultando que tam bién acude a la 
información la Asociación patrona l 
¡Metalúrgica, la que expresa su deseo 
de que se haga extensiva a toda la 
provincia la constitución del Comité 
paritar io ,  por lo que en vista de ello 
se acuerda am pliarla  a la industria  
metalúrgica, trabajos de h ierro  y de
más metales de la provincia, p u b li
cándose en el Boletín  de 15 de F e 
b rero  el correspondiente anuncio efe 
¡convoca lo r i a :

Resultando que la Asociación pa t ro 
nal de Industr ia les  Metalúrgicos, la 
Asociación patronal del Ramo de 
Construcción, la Real Compañía As
tu r ia n a  de Minas, D. Ramón Quijano, 
¡en representación de la Sociedad anó
n im a  D. José María Quijano, de los 
Corrales de Buelna, y de la Sociedad 
anónima F ábr ica  de Refinería y  d e r i 
vados de Ramales; el represen tan te  

' 'de los talleres de fundición y ce r ra -  
; cría Hijos de P. Alonso, de Tórre la-

vega, y el representante  de Indus tr ia 
les siderúrgicos ■ 'pertenecientes a la 
Asociación del ramo de Construcción, 
prestan  su conformidad a la creación 
del o rgan ism o :' ;

Resultando qué todas las entidades 
patronales y obreras han  informado 
en el sentido de considerar no sólo 
conveniente,’ sino necesaria la consti
tución del Comité,-'existiendo splo dis
crepancia en lo que hace referencia 
a ia extensión de te rr ito rio  y trabajo  
comprensivo, pues m ientras  unos es
t im an que ha de ser de carácter p ro 
vincial y con referencia a todas las 
industrias  m etalúrgicas y similares, 
otros, por el contrario, opinan na de 
ser local y lim itado:

Resultando que las Delegaciones lo
cal y provincial inform an en sentido 
favorable para  que se lleve a efecto 
la constitución, ya que no sólo ha de 
ser  conveniente, sino necesario el fun
cionamiento de dicho o rgan ism o :

Considerando que es de aplicación 
al p resente caso lo estatuido' eh el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1922, 
regulador del régimen de Comités p a 
ritarios , estableciéndose en dicho p re 
cepto todas y cada una de las cir
cunstancias que deben concurrir  para  
proceder a su constitución:

Considerando que conviene a la paz 
pública el fomento de estos concilia
dores organismos, llamados a resol
ver en cauces jurídicos y  de arm onía 
los conflictos que puedan su rg ir  en
tre  los elementos que contribuyen a la 
producción y trabajo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha  ser
vido disponer la constitución del Co
mité p a r i ta r io  de la Indus tr ia  Meta
lúrgica de Santander, con arreglo a 
las siguientes bases:

1.a Se establece el Comité p a r i ta 
rio perm anente de la Industr ia  m e ta 
lúrgica, Trabajos de h ierro  y demás 
metales de Santander.

2.a Que el mencionado Comité ten
ga jurisdicción en toda la provincia.

3.a Este Comité entenderá en lodo 
lo relacionado con la ■reglamentación 
del trabajo y su retribución, y servirá  
de consejo de conciliación en las d i
ferencias que individual y colectiva
mente surjan  entre  patronos y obre
ros, salvo el derecho de unos y otros 
a solventar s u s : cuestiones de índole 
par t icu la r  ante los Tribunales a que 
córrespondan.

4.a Los acuerdos del Comité serán 
ejecutivos, y podrán util izar  para  su 
eficacia los medios- que las leyes se
ñalan y el contenido en la Real orden 
de 30 de Agosto de 1924.

Esto sé entenderá sin perju icio  de 
lo que después se acuerde respecto a 
los recursos.

5.a Que el Comité se compondrá 
de seis Vocales patronos y seis obre
ros, con sus correspondientes suplen
tes, elegidos en la forma prevista  en 
el artículo 14 del Real decreto de 5 
de Octubre de 1922. Las operaciones 
e lec to ra les ' las d ir ig irá  el Delegado 
regional de este Ministerio, quien dará  
cuenta del resultado de las mismas.

6.a Do conformidad con el a r t ícu 
lo 10 del referido precepto, el P re s i
dente tendrá que ser forzosamente 
ajeno a la industria, y lo nom brarán  
ios doce Vocales por unanimidad. Si 
ésta no se lograra, lo designará el M i 

nisterio  a p ropuesta  del Consejo - de 
Trabajo.

7.a Los acuerdos del Comité debe
rán  ponerse en conocimiento del D e
legado regional, quien podrá suspen
derlo si fueran  contrarios a las leyes, 
dando cuenta a este Ministerio.

8.a Contra los acuerdos del Comi
té no se dará  recurso alguno si son 
de carácter  pa r t icu la r ;  pero si afec
tasen a todo el grupo o tuv ie ran  ca
rác ter  general, se podrá rec u rr i r  ante 
este Ministerio en el plazo de quince 
días por conducto de la Delegación 
regional,  quien in fo rm ará  el 4’epfe\so,

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 17 de Septiembre 
de 1926.

AüNOS

Señor Director  general de Trabajo  y
Acción Social.

limo. Sr.: Vista la ,  p ropuesta  que 
eleva a este Ministerio el Consejo de 
Trabajo, de conformidad con lo p re 
venido en el artículo 10 del Real ‘de
creto de 5 de Octubre de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha lenido a  
bien designar al P residente de Sala y 
de la Audiencia provincial de P a lm a 
de Mallorca, D. Aurelio Peláez L are-  
do, Presidente de ios Comités p a r i ta 
rios perm anentes  de tranvías  y del 
gremio de transportes, m arí t im os y  
te rres tres .  . . . .  • ; j

De Real orden lo digo a V, I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Septiembre de 1926.

; AUNOS

Señor Director  general dé Trabajo  j £  
Acción S o c ia l . . u :

limo. Sr.: Promulgado el Código 8e 
trabajo, que ha  tenido como antece
dentes los dictámenes de la Comisión
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xefundidora de la legislación social, 
constituida por Ue».l ord»?i .le 22 de
Febrero de 1924, y de la Comisión 
perm anente del Consejo de Trabajo, 
£on lo cual ha quedado realizada la 
parte fundamental y principalísim a 
de los propósitos que llevaron a la 
constitución de la prim era de las ci
tadas Comisiones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se dé por term inada 
la difícil misión que se encomendó a 
dicho organismo especial por la cita
da Real orden de 22 de Febrero de 
',1924, y que, en atención a la mocití
sim a labor que han realizado, se den 
las gracias a los Excmos. Sres. D. Luis 
Rodríguez de Viguri, D. José Gabilán 
y Díaz, D. Francisco Largo Caballero, 
D. Ernesto Jiménez Sánchez y D. José 
Gascón y Marín; limos. Sres. D. Ca
milo Baamonde Robles, D. Máximo 
Cuervo y D.. Ricardo Oyuelos Pérez, 
que han tomado parte en los trabajos 
'de la Comisión refundidora, y a los 
demás señores que constituyen ta Co
misión permanente del Consejo de 
Trabajo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid* 27 de 
Septiembre de 1926.

ALISOS

Señor Director general de Trabajo y
Acción Social.

limo. S r.: A fin de coordinar las 
disposiciones legales en vigor re la ti
vas a la reglamentación del trabajo 
y a la organización adm inistrativa 
para  la aplicación de tales Reglamen
tos, y con objeto, a la vez de facilitar 
el conocimiento de ellos a los elemen
tos sociales a que afectan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se na servi
do disponer que una Comisión espe
cial, constituida por ei Vicepresidente 
prim ero del Consejo de Trabajo, como 
Presidente; por el Subdirector gene
ral de Trabajo, por los Jefes de la 
Asesoría técnica y del Consultorio ju 
rídico del Consejo de Trabajo, y por 
los Jefes de las Secciones de este Mi
nisterio de. Cultura social, Organiza
ción y movimiento social, Reglamenta
ción de trabajo y Servicio internacio
nal de trabajo, se proceda a la redac
ción de un texto en que se refunden 
las disposiciones legales y reglamen
tarias de que queda hecha mención, 
pudiendo proponer en dicho texto las 
modificaciones que se consideren ne- 

: eesarias para  la m ejor coordinación 
;de aquéllas y para su más fácil apli
cación, pero manteniendo y respetan

do los preceptos esenciales. de las 
mismas.»

Dicho texto .será sometido a la Su
perioridad dentro del plazo máximo 
de tres meses, y. elevado luego a la 
aprobación del Consejo de Ministros.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Septiembre de 1926.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo y
Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUN TA CALIFICADORA D E  ASP I
R A N T E S ;  A DESTINOS PUBLICOS

Concurso ■■■■extraordinario para cm 
brir las plazas que a .continuación se 
expresan, en los puntos y con las 
condiciones que se especifican, y que 
han de proveerse por oposición, a las 
que por estarles reservadas tienen 
derecho los comprendidos en los be
neficios del Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925, regulado por el 
Reglamento de 22 de Enero del año 
actual. (G a c e t a  número 3 1 ) .

PROVINCIA DE ALBACETE

AYUNTAMIENTO DE TOBAR RA

{Deslinos a proveer9 tercera caíego^ 
ría.)

Una plaza de Escribiente de la Se
cretaría, dotada con 2.000 pesetas 
anuales.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con. 
arre-glo a la ley del Timbre y d iri
gida al Exorno. Sr. Presidente de 
esta Junta, las que deberán tener em 
tradh en la misma antes del día 30 
del mes de Octubre actual.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo, e ingre
sar en el referido Ayuntamiento la 
suma de 30 pesetas antes de verifL 
car el examen.

Los ejercicios de oposición darán 
principio el día 10 de Noviembre pró- i 
zimo, y serán dos: el prim ero con
sistirá en contestar durante media 
hora a cuatro teínas, sacados a la 
suerte del programa mínimo aprob?u 
do por Real orden de 25 de Enero ú l
timo (Gaceta del 26), y el segundo, 
práctico, será escribir al dictado, a* 
pluma y a máquina, durante una ho
ra, y durante otra hora’ y media ira .

. m itar un expediente administrativo, 
redactar un acta de la* Comisión .•■•per
manente y otra d e l Pleno y hacer ¡

asientos de contabilidad, todo sobre 
los asuntos que el Tribuna! señale.

PROVINCIA DE VIZCAYA

AYUNTAMIENTO DE ANTEIGLESIA DE
g u e ch q

Dest inos a proveer (tercera categoria)

Una plaza de Delineante de la Sec-J 
ción del ensanche, dotada con el sueIJ 
do de 3.000 pesetas anuales. ¡

Los que deseen tom ar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo 
á la ley del Timbre, y dirigida al Ex
celentísimo ' Sr,. Presidente de esta 
Junta, las que deberán tener entra
da en la misma antes del día 30 del 
mes de Octubre actual.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de ven. ti cinco años y no 
padecer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo, y no ex
ceder de treinta y cinco años de edad* 
v Los ejercicios de . oposición darán 

. principio el día i 1 cié Noviémbre pró
ximo, y serán dos: uno teórico ora),

_ que consistirá en contestar a dos te
mas de los contenidos en el progra
mad que; a continuación se detalla*, /y 
otro práctico, de lo comprendido en el 
citado programa. Todos los opositores 
deberán escribir a máquina. Para’ to- 

. mar parte en ei ejercicio práctico 
será condición precisa hube/* sido 
aprobado en el ejercicio oral.

Ejercicio teórico.

Contestar a los temas sacados a la 
suerte de entre los siguientes:

Tema 1.° Proyectos de competen
cia municipal; su alcance y extensión. 
Tramitación.—-Declaración de utilidad 
pública'.—Expropiación. — Ocupación 
del inmueble.—Valoración.

Tema 2.° De las contribuciones es
peciales por obras.

Tema 3.° Determinación del coste.
Tema 4 .° Casos de compensaciones

especiales» y
Tema 5.° Aumento del valor de las 

fincas; Base para ' su deducción.
Terna* 6.° Formación del proyecto 

;de obras, instalación o servicios.
Terna 7.° Documentos de quo 

consta.
Tema 8.° Período de exposición.
Tema 91° Reclamaciones.—Su fan

damento y tramitación.
- Terna 10. Entidades exentas 
contribuciones.

Tema 11. Cuantía de las contri
buciones especiales, según las clases 
do obras o servicios de que se trate.

Terna 12. Prestación de servicios.
Tema 13. Ordenanzas, especiales 

de las contribuciones especiales.
Tema 14. Ordenanza do la zona de 

En sane lo*.
E je rc ic io  p rá c t ico .  "

t.° Resolución de un problema de 
Aritmética.

2.° Idem id. de Geometría.
3.° Idem id, di* Algebra;

o 4.°; Idem ifl; ¡je Triponmu-d ¡de- -ce# 
El inca. . , ,

5.° Idem id. de Planes Aamia-ios.
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¡G.0 ídem  id. de E stereo tom ía,
7.0 V erificad ó.n( y  corrección del 

iaquím otro, nivel y. b rú ju la .
8.° P lano t a qui m étrico de m i te 

rreno  de una a dos hectáreas.
9.° Nivelación del perím etro  del 

plano an terio r.
10. Cubicación de un  proyecto de 

callo.

■ P R O V I N C I A  D E  C A D I Z

AYUNTAMIENTO DE CADIZ

D estinos a proveer (tercera  categoría)

Dos plazas de A uxiliares terceros, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Los que deseen tom ar p a rte  en la 
oposición lo so licitarán  por instancia 
debidam ente rein tegrada, con arreglo 
a la ley del T im bre y d irig ida al ex
celentísim o señor Presidente, de esta 
J.unla, las que deberán tener en trada 
en la m ism a, antes del día 20 del mes 
de O ctubre actual.

Serán condiciones indispensables 
, p a ra  tom ar p arte  en las oposiciones 
• ser m ayor de veinticinco años y -no 
padecer defecto físico justificado m e- 

: (liante certificado facultativo , no ex
ceder de tre in ta  y cinco años de edad 
o ing resa r en el referido  A y u n ta 
m ien to  la sum a de 30 pesetas antes 
de verificar el examen.

Los ejercicios de oposición darán  
p rincip io  el día que se designe, y se
rá n  tre s : el p rim ero , consistirá  en 
con testar du ran te  el plazo m áxim o de 
una ho ra  y m ínim o de tre in ta  m inu 
tos, a tres temas, sacados a la suerte , 
del program a m ínim o aprobado por 
Real orden de 25 de E nero  ú ltim o 
(Gaceta del 26); el segundo, en es
c r ib ir  a m áquina al dictado un  p á
r r a f o  o com unicación determ inado por 
¡el 'T ribunal, y el tercero, de ca rácter 
práctico , elegido por el T ribunal de 
¡entre los tem as que form an el cues
tionario . El tiem po de este ejercicio 
•será, como máxim o, de un a  hora.

PROVINCIA DE CORDOBA 

a y u n t a m i e n t o  d e  a l m o d ó v a r  d e l  r í o  

'Destinos a proveer (tercera categoría).

y Ú na plaza de Oficial segundo del 
A yuntam iento, do tada con el sueldo 
de 1.750 pesetas anuales, 

ó i Los que deseen tom ar p a r te  en la 
¿posición lo  so lic ita rán  por instanc ia  

í ¡debidamente re in teg rada , con arrg lo  a 
la  ley del T im bre y d ir ig id a  ai ex
celentísim o Presidente de esta
Ju n ta , las que deberán  ten er en trada  

la m ism a antes del d ía  20 de No
v iem bre próxim o.

&eirá n  condiciones indispensables 
p a ra  tom ar p a rte  en las oposiciones 
ser m ayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico justificado m e
dian te certificado facu ltativo .

Los ejercicios de oposición darán  
p rincip io  el día 15 de D iciem bre p ró 
xim o y serán  dos: uno oral y^ otro 
práctico ; el p rim ero , consistirá  en 
contestar du ran te  un a  hora a tres  te - 

, mas sacados a la suerte  de los com
prendidos en el p rogram a m ínim o 
aprobado por Real orden de 25 de 
E n e ro  ú ltim o  (Gaceta del 26), y el

segundo, en la resolución de casos 
prácticos que fo rm u lará  el T ribunal.

PROVINCIA DE MADRID ¡

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID i

Destinos a proveer (tercera categoría). ■.

Una plaza de M ecanógrafo-TaquL  ¡ 
grafo, dotada con el sueldo anual de
3.000 pesetas, pudienao d is f rV a r  el 
goce de cuatro  quinquenios (lo 500 
pesetas cada uno.

Los que deseen tom ar p arte  en la 
oposición lo so lic itarán  por instancia 
debidam ente rein tegrada , con arreglo 
a la ley del T im bre y d irig ida al ex
celentísim o señor P residen te de esta 
Ju n ta , las que deberán tener en trada 
en la m ism a antes del día 20 del mes 
do Octubre actual.

Serán condiciones indispensables 
p a ra  tom ar p arte  en las oposiciones 
ser m ayor be veinticinco años y no 
padecer defecto físico justificado m e
diante certificado facultativo .

Los ejercicios de oposición darán  
princip io  el día que señale la re fe r i
da D iputación, y serán  tre s : el p r i
mero, consistirá  en la copia duran te 
quince m inutos de un texto igual p a 
ra  todos los opositores que actúen al 
mismo tiem po; el segundo, en escri
b ir  al dictado por espacio de ocho 
m inu tos a una velocidad de 80 a 10O 
palabras por m inuto. Seguidam ente, 
du ran te  quince m inutos, podrá rep a
sar cada uno sus notas taqu íg rafas y  
a continuación firm arán, ru b ric a rán  y 
en tregarán  en sobre cerrado en el que 
conste el nom bre y apellidos y n ú 
m ero que en el sorteo previo  haya 
correspondido a cada asp iran te  p a ra  
actuar, y el tercero, en escrib ir al dic
tado du ran te  diez m inutos, a un a  ve
locidad de 13.0 a 140 palabras por 
m inuto, un  texto elegido por un^ opo
sito r designado por sus com pañeros, 
en tre  varios tomos del Diario de las 
Sesiones  de Cortes. A continuación 
los opositores, sin  cóm uncación en tre  
sí, se ded icarán  a hacer la tran sc rip 
ción de las notas taquigráficas, u til i
zando la m áqu ina de escribir, para  lo  
que dispondrán de tres  horas. Los as
p iran tes  podrán  u tiliza r  m áquinas 
propias.

P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Destinos a proveer  (tercera categoría).

Dos plazas de A uxiliares de la  Ad
m in is trac ión  m unicipal correspondien
te  al escalafón de Secretaría , dotadas 
con el sueldo do 2.500 p esetas anuales.

Dos plazas de A uxiliares he la  Ad
m in is trac ió n  m unicipal correspondien
te  al escalafón de Intervención, dota
das con el sueldo de 2.566 pesetas 
anuales.

Los que deseen to m a r p a rte  en  la  
oposición lo  so lic itarán  por Instancia 

. debidam ente re in teg rada  ro n  arreglo 
a la ley del T im bre y d irig ida  ál ex
celentísim o señor ¡Presidente de rtéfa 
Ju n ta , las que deberán tne r en trada 
en la m ism a antes del día 15 de No
viem bre próxim o.

S e r á n  co n d ic io n es índism cnsaLies

p a ra  tom ar p a r te  en las oposiciones 
ser m ayor de vein ticinco años y  no 
padecer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo , o in
g resa r en el referido  A yuntam iento la  
sum a de 25 pesetas antes de verificar 
o l examen.

Los ejercicios de oposición darán  
princip io  el día 15 de D iciem bre p ró 
ximo y serán dos para cada Sección, 
uno teórico y otro práctico. El e je r
cicio teórico p a ra  los de S ecre taría  
consistirá  en contestar  ̂ du ran te _ ufi 
tiem po, que no podrá ba ja r de quince 
m inutos ni exceder de trein ta , a iros 
ternas del p rogram a m ínim o aprobado 
por Real orden de 25 do Enero URi
mo (G a c e ta  del 26); el ejercicio p rác 
tico para  los mismos- se com pondrá de 
análisis gram atical, resolución de m i 
problem a de A ritm ética elem ental, re 
dacción de un docum ento oficial, t r a 
m itación de un  expediente adm inis
tra tivo  y  copiar a m áquina un docu
m ento que se entregue, corrigiendo, si 
tuviere, las faltas de o leografía , con 
velocidad de i 8-5 pulsaciones por in i-  

.-auto; el ejercicio teórico para  los do 
In tervención consistirá  en contestar, 
du ran te  el tiem po señalado p a ra  los 
de S ecretaría , al m ism o program a, 
adicionado con cinco tem as de conta
bilidad; el ejercicio práctico p a ra  los 
mismos será resolver un problem a de 
-Iplculo m ercantil, desarro llar una ope
ración de contabilidad referida  al p re 
supuesto  y M ecanografía, dem ostrada 
en  la- m ism a form a indicada p a ra  la s  
do S ecretaría .

PROVINCIA BE SEVILLA

AYUNTAMIENTO DE ÚGÍJA

Destinos a proveer (itercera categoría).

Dos plazas de A uxiliares adm inis
trativos, dotadas con el h ab e r anual 
de 1.500 pesetas,

Los que deseen to m ar ¡parte en la  
oposición lo so licitarán  por instancia 
debidam ente re in teg rad a  don arreglo 
a la  ley del T im bre y d irig id a  al ex
celentísim o señor P residen te  de es ta  
Jun ta , las que deberán ten er entrada' 
en la m ism a an tes  del día 30 del me», 
de O ctubre actual.

S e r á n  condiciones indispensables 
p a ra  dom ar parto  en tas oposiciones' 
ser m ayor de veinticinco años y no  
padecer defecto físico,, justificado m e
d ian te certificado facultativo, e ingre
sa r  en él referido  A yuntam iento la. 
sum a de R0 p esetas antes de verificar' 
el exam en.

Los ejercicios de oposición harán" 
p rincip io  el d ía  16 d e  N oviem bre p ró 
xim o y serán d o s : el p rim ero , de ca
rá c te r  dllminatoTio, consistirá  a i  
p rác ticas  4 e  escritu ra , M ecanografía, 
G ram ática y  *tóta<Mlc|a, y $1 segM da 
oral, consistente .en desarrollar* du 
ra n te  m edia hora, tres  tem as sacados 
a la suerte  d e l p rogram a m ínim o 
^aiprbbado p o r  Real u rd en  de 25 dé 
E nero  ú ltim o (Gaceta del 26).

PROVINCIA DE TOLEDO

AYUNTAMIENTO DE CALZADA ¡DE ¿ROPEJSA

■Des'Úvms a proveer ^tareera m tegéñá). 
U na plaza de A uxiliar de Bceréfarfa*
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'dotada con el sueldo anual de i 750 
pesetas.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada c-oii arreglo 
a la ley del Timbre y dirigida al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, las que deberán tener entrada 

• en la misma antes del día 20- del mes 
do Octubre actual.

S e r á n  condiciones indispensables' 
para tornar parte en las oposiciones 
sor mayor de veinticinco, años y  no 
padecer deíeoío físico, justificado- me
diante certificado íacuitai ivo.

Loo ejercicios de oposición darán 
principio el día que designe el citado 
Ayuntamiento y serán tres: el prime
ro consistirá on escritura al dictado y 
resolución de un problema de Ar it
mética; el segundo, con i es Lar. en un 
plazo que no exceda de una hora, a 
tres temas sacados a la fu er te  de! pro
grama mínimo aprobado por 11 cal or
den de 25 de Agosto (Gaceta del 26), 
y  el tercero, resolver por escrito, en 
el plazo de una boro., un asunto de 
competencia municipal que será de
signado por el Tribunal,

NOTAS GENERA! .Eb

í.ft Las instancias sol i citando to
rnar parte en estas marucioncs las for
mularan los intern ‘idos separadamen
te de las de! con a mo ordinario, y 
por conducto de los Jefes de sus Cuer
pos los que estén en servicio activo, 
y los de las restantes situaciones mi
litares por el Aldalde de su residen
cia, informando éstos al margen de 
Jas mismas si observan buena o mala 
conducta y acompañando 'certificado de 
¡antecedentes penales.

2.a Los aspirantes solicitarán con 
toda urgencia de Jas Autoridades mi
litares correspondientes la clasifica- 
ción de servicio a. que hace referencia 
¡el artículo 56 del Ileglamonto fie 22 
tío Enero próximo pasado (Gaceta mí- 
imero 31), si no hubieran sido ya ca
lificados por esta Junta, a fin cíe que 
¡dichas Autoridades puedan formular 
el correspondiente certificado de ser
vicio y aptitud para remitirlo en el 
plazo señalado.

3.a Los aspirantes separados de 
íilas que no hayan adquirido en ellas 
los^ conocimientos que acrediten su 
aptitud para desempeñar destinos de 
tercera categoría. • que corresponde a 
jlos anunciados, deberán dar cumplí - 
¡miento a lo dispuesto en el artícu
lo; 6.° del mencionado Real decreto- 
ley, debiendo las Autoridades y aspi
rantes tener en cuenta las disposicio
nes: generales del mismo y su Regla- 
diento. '

Madrid, l .01 de Octubre de 1926.— El 
.General Presidente,, José Villalba

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  
M A R R U E C O S Y  C O L O N I A S

CU RSO  D E ESTAD CIO NES RAD IO TELE-
GRAFICAS

Gomo ampliación a las bases del 
concurso publicado en la Ga c e t a  de  
M a d r id  de 9 de Septiembre último, 
para  construcción y montaje de 

H u eva  estación' radiotelegráfica en

Santa Isabel de Fernando Póo o en 
sus inmediaciones,, se indican las 
siguientes, que en adición y sin 
modificar las ya  publicadas han de 
tener en cuenta los concursantes' ai 
hacer sus propuestas:

La comunicación con la Penínsu
la: se hará directamente por la nue
va 'instalación de Santa Isabel, e, 
indirectamente, por intermedio de 
ésta, por ia antigua instalación que 
se trasladará de la isla a Bata.

Para  asegurar ei funcionamiento 
de las instalaciones, deberán p ro 
ponerse los medios necesarios de 
generación y acumulación de ener
gía eléctrica.

Las instalaciones que se proyec
tan han de releerse a las dos so
luciones de comunicación con M a
drid, permanente una y  solo por la 
noche otra, p lidien do ía Adm in is
tración,; ai resolver el concurso, 
adoptar, la que crea más conve
niente.

Deberán presentarse garantías 
de que, en todo caso, podrán las 
instalaciones funcionar en climas tro
picales durante todo el año.

En los presupuestos que se pre
senten se indicará la partida co
rrespondiente a la conservación de 
las instalaciones durante un año, 
así como relación detallada del m a
terial de repuesto que se entregue 
con ellas.

El plazo para la entrega de las 
instalaciones será el de seis meses, 
a partir de- la fecha de ia adjudi
cación del servicio.

Las condiciones 9.a y 14 de las 
publicadas en 9 de Septiembre' ú l
timo, quedarán englobadas en la. 

i si gui ente fo rm a : e 1 concúrsante se 
¡ob l ig a rá  a asegurar la comunica- 
í cuín entre la Península y las es- 
; tacioiTes instaladas por él, con per- 
: sonal suyo, durante e l  plazo de ga- 
: rantía. que será de un año, y ern- 
: pez ara a contarse una vez hecha' 
; la recepción provisional, mediante 
: acta, asistido del personal que de

signe la Dirección, siendo de cuen
ta del adjudicatario los gastos de 
conservación durante ese plazo y 
s in  partic ipación en los ingresos 
que de la explotación obtenga el 

; Estado. La: Adm inistración podrá 
fac i l i tar  los: medios que crea con
venientes; para la mejor realización 
del servicio en ese. plazo de g a ra n 
tía, siempre a cargo del adjudica
tario.

Transcurrí din aquel plazo, se re-*
; cibirán definitivamente las obras y  
¡ se devolverá la fianza constituida 
: por e l  adjudicatario.

Madrid; 28 de Septiembre de 1926.
: El D irector general, Gómez Jor- 

dana.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
DIRECCION GENERA L  DE. JUSTI-

CIA,CULTO Y ASUNTOS GENE-
RALES

En el Juzgado, de primera instan
cia de Ayora „ se halla vacante, por 
promoción del que la desempeñaba, 
la plaza de Médico forense y de

la Prisión preventiva, de categoría 
de entrada, que debe proveerse pop 
concurso ele traslación* conforme a 
lo prevenido en el artículo 1.° del 
Real decreto de 29 *de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus es
tancias al Presidente de- la Audiencia: 
territorial de Valencia, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo do 
treinta días naturales, a contar desde 
la: publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, ..30 de Septiembre de 192G. 
El Director general, G.’ del Valle.

-------------4

En el Juzgado de primera instan
cia de Carávaca se halla vacante, por 
promoción del que la desempeñaba, 
la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva, de categoría 
de ascenso, que debe proveerse por 
concurso de traslación, conforme a 
lo prevenido en el artículo 1.° del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Albacete,, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la. 
G a c e ta  d e  Ma d r id .

Madrid, 30 de Septiembre- de 1926'. 
El Director general, G, del Valle.

En el Juzgado de primera Instan
cia de 01 vera se halla vacante, por 
promoción del que la desempeñaba, 
la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
concurso de traslación, conforme a 
Ioí prevenido en el artículo 1.° del- 
Real decreto de 29 de Julio dé 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla, por conduc
to del Juez del partido s en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publiccición de este anuncio en 1& 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 3R de Septiembre de 1926. 
EÍ Director general,. G, del Valle.

E n  el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Orotava se halla va
cante, por defunción del que la des
empeñaba, la plaza de Médico forense» 
y  de la Prisión preventiva, de catego
ría de ascenso, que debe proveerse por 
concurso de antigüedad absoluta en la 
categoría inmediata inferior, eonferme 
a lo prevenido en él artículo 8.® de| 
Real decreto de 12 de Abril de 1915»

Los; solicitantes dirigirán; sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia teritorial de Las Palm as, por con
ducto del Juez del partido en que pres
ten1 sus; servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales a con tar desde 
la publicación de este anuncíe. en la 
G a c e ta  de  M a d r id .

Madrid, 30.de ftrntiemhre d«* ' 926.—  
El Director genere 1. G. del Valle.
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DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

RECTIFICACIÓN

En la G a c e t a  del 28 del actual* pá
gina 1805, en la' que se inserta el pro
grama que ha de regir para la prác
tica del segundo ejercicio de las opo
siciones al Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura, se ha omitido la publica
ción del tema 106, de Derecho civil, 
común y foral, que se publica a con
tinuación:

Tema 106. — Patria  potestad.—Su 
concepto y evolución histórica.—De
terminación de las personas a quienes 
compete y sobre quienes se ejercen.— 
Efectos de la P atria  potestad.

Madrid, 30 de Septiembre'- de 1926. 
El D irector general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Priego se halla vacante, p er pro
moción del que la desempeñaba, la pla
za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por concurso de 
traslación, confcrme a lo prevenido en 
el artículo 1.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l de Albacete por conduc
to del Juez del partido en que pres 
ten sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 30 de Septiembre de 1928.—  
El Director general, G. del Valle.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 38 del vigente Regla
mento del Notariado,

Esta Dirección general ha acordado 
que el sorteo de los solicitantes admi
tidos a las oposiciones a Notarías de 
determ inadas vacantes en el territo rio  
de 3a Audiencia de Granada, convoca
das en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 2  de 
Agosto último, se celebre el día 18 de 
este mes de Octubre, a las once ho
ras* en el local del Colegio Notarial 
de aquella capital, y que los ejerci
cios de dichas oposiciones comien
cen el siguiente día 19, a las diez y 
seis horas, en el mismo lfcal.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 1.° de Octubre de 1926.— 
El D irector ■ general, Pío Ballesteros.

CIRCULAR

Habiéndose entendido y aplicado 
:>or varios Colegios Notariales algu- 
ms de los preceptos contenidos en el 
irtículo 33 del Reglamento sobre or
ganización y régimen del Notariado 
m forma que no responde a la letra 
r, al espíritu  de lo que establece*

Esta Dirección general ha acordado 
nanifestar a V. S., como lo verificó, 
para conocimiento de esa Junta di
rectiva y en evitación de 'in terp re ta- 
nones-equivocadas: . *

i J  Que lo dispuesto en el pá rra 
fo 2.®, respecto a expresión en Sus ins
tancias del orden de preferencia con

que: los solicitantes aspiren a las No-= 
Jarías vacantes, impide, por analogía 
con lo preceptuado en el artículo 27 
(y aparte el derecho de complementar 
dichas instancias en el caso . y en la 
forma que establece el 29), adm itir 
cualquiera rectificación por la que se 
anule, desista* amplíe o modifique el 
orden ya expresado, aunque se solici
tare dentro del plazo de la convoca
toria. '

2.° Que ninguno: dé los documentos 
que, conforme a lo dispuesto en el 
mismo párrafo, han de acompañarse 
a la instancia cu que &e solicite tomar 
parte en oposiciones a Notarías—con 
la sola excepción de la que se refiero 
el número l .w, o sea la certificación 
de nacimiento—necesitará estar lega
lizado, y, por tanto* tampoco el testi
monio notarial del título de Licen
ciado en la Facultad ; de Derecho, ni 
el del título de Notario y demás pro
fesiones- a que se refiere el p á rra 
fo 5.°, caso de no presentarse los t í
tulos originales ni la certificación aca
démica de haber hecho el depósito 
para la obtención del prim ero, o de

■ ejercerse por los solicitantes alguna 
de aquellas profesiones,

3.° Que los preceptos legales quo 
rigen en general en m ateria de lega
lizaciones no son ni pueden ser obs
táculo a lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo del repetido artículo 33, aten
dido su carácter excepcional y con
creto para el caso a que se refiere.

4.° Que teniendo por objeto la pre
sentación por los solicitantes del cer
tificado de su nacimiento o partida 
de bautismo en su caso, acreditar lo 
mismo el requisito de la edad indis- 
pensable para tornar parte en las opo
siciones que su calidad de españoles* 
dichos documentos han de aparecer, 
necesaria y respectivamente, expedi
dos por los funionarios españoles a 
cuyo cargo están en España y en el 
extranjero el Registro del estado ci
vil de las personas y los Archivos pa
rroquiales. :

5.° Que con el fin de que los soli
citantes interesados no sufran perju i
cio por consecuencia de posibles erro
res u omisiones en las certificaciones 
que los Secretarios de las Juntas di
rectivas expidan de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 6.°—pu~ 
diendo apreciar y pedir, por tan
to, oportunamente su subsanación—* 
aquellos funcionarios procurarán ex
pedirlas en el plazo más breve posi
ble; no obstante lo cual, y sin perju i
cio de lo preceptuado en el a rtícu
lo 36, la Junta directiva del Colegio 
en que hayan de verificarse las opo
siciones, caso de omisión evidente de 
alguno de los datos, necesarios para 
que la solicitud pueda ser adm itida 
— como, por ejemplo, el de la fecha 
de los documentos a tu e  se refiere 
el párrafo 2.°, número 5.y  del artícu
lo 33—, deberá reclam ar del Colegio 
que hubiere expedido la certificación 
defectuosa que se subsanen con ur
gencia las omisiones en que pudiera 
haber incurrido. Tanto el Decano co
mo el Secretario del Colegio expedi
dor serán personalmente responsables 
del. incumplimiento.

Dios guarde 'a  V. S. pinchos años.— 
Madrid, 1.° de Octubre de 1926.—El 
Director general, Pío Ballesteros. 
Señor Decano>det Colegio Notarial de...

M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D ADIRECCION  GENERAL DE TESO 
RER8A Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones,

21.590 100.000 Granada, Aviles, Sala* 
manca,' San Sebas-Ó 

H . tián, Badajoz, Avila.
24.064 60.000 ^teus, Madrid, Barcelo-.

; na, Granada, Valen*
cia, Sevilla.

33.978 20.000 Madrid, Madrid, Ma-.
drid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

12.55.2 10.000 Lérida, Madrid, Jerez
de la Frontera, Ma* 
drid, Madrid, Sevilla.

29.916 1.500 Puente Genil, Madrid,
Barcelona, Granada*' 
Málaga, Málaga.

7.748 1.500 Barcelona’, MadridrBar-
celona, San Feliú dé 
JMobregat, S e v i 11 a, 
Bilbao.

37.001 1.500 Barcelona, Madrid, Bar*
celona', Málaga, Va-, 
lencia y San Sebas
tián, Máiaga,

14.056 1.500 Iluelva, Madrid, Alme
ría, Málaga, Barcelo
na, Valencia.

10.836 1.500 Valencia, Madrid, Bar
celona', Cádiz, Palma 
de Mallorca, Toledo.

3.937 1.500 San Sebastián, Madrid
y Coruña, Barcelona, 
Granada', Valencia,. 
Zaragoza.

30.153 1.500 Motril, Madrid, Barce
lona, Jerez de la. 
Fronterx, Fuengiró- 
la‘, Valladolid.

22.407 1.500 Granada, Vigo, Sevi-t
lia, Barcelona, Sevi-* 
lia, Sevilla.

33.021 1.500 Fermoselle, San Sebas-
tián, San Sebastián* 
San Sebastián, Sari 
Sebastián, San Se-*, 
bastián.

15.629 1.500 Madrid, Los Barrios,
Cartagena’, Valencia, 
Jerez de los Caba-r 
fieros, Linares.

16.448 1.500 Barcelona, Caravaca*,
Aguilar de la Fron-^ 
lera, Lucen a, Va- 
lencia, Zaragoza.

8.913 1.500 Granada, Madrid, Bar-.
c e l o n a ,  Granada, 
Ronda, Sevilla’.

4.113 1.500 Madrid, Vigo, Sevilla,
Córdoba, Sevilla, Va
lencia.

27.769 1.500 Santander, A J i c a li
te, Barcelona. Logro-r 

1 ño, Murcia. M-ájasra*
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Nums Premios. Poblaciones.
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29.552- ,-,4.500 Línea de la Concep
ción, Madrid, Ma
drid, San Feliú  de 
Llobregat, Oviedo, 
Sevilla.

Madrid, i.° de Octubre de 1926.

En el sorteo celebrado hoy, con arre* 
gio al artículo 57 de la Instrucción 
general de Lotería» de 25 de Febrero 
de i 893, para adjudicar ios cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas. las siguientes:

Manuela González Corral, María de 
los Dolores 8aura Martínez, P ila r Gil 
Herrera y Vicenta’ López, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, y' 
María .Velasen Quiraldo, del Colegio 
de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 1.° de Octubre de 1926.— El 
Director general, Arturo Forcat.

Sovteo.de grandes prem ios , autorizado 
por Real decreto de 28 de Febrero  
de 1924 para la Cruz Roja. el Pa
tronato para la Lucha Antitubercu 
losa, y otras entidades benéficas, que 
se ha de celebrar en Madrid el di a 
11 de Octubre ce 192rv .Constará de 
55.000’ b.líetes} a 250 pesetas cada 
uno, divididos en décimos a 25 pe
setas.

p re m io s  y  r e in t e g r o s  d e l  s o r t e o  

» Pesetas.

1 de .................................  2.000.000
1 de ..................    1.000.000
•1 de ............    500.000
1 de  ...........    350.000
1 de .........................   250.000

30 de 10.000..................  300.000
2.387 de 1.250.............    2.983.750

99 aproximaciones de
1.250 pesetas cada 
una para los 99 nú
meros restantes ' de 
la centena del qu$ 
obtenga el premio 
de 2.000.000 de pe
setas  .......    123.750

99 ídem dp 1.250 ídem 
para h\s 99 números 
restaní/bs de la cen
tena del premiado 
con 1.000.000 de pe
setas ......     123.750

-9 ídem de 1.250 ídem 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premiado 

■ con 500.000 pesetas. 123.750 
V) ídem de 1.250 ídem 

... para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premiado 
con -350.0G0 pesetas. 123.750 

99 ídem de 1.250 ídem 
para los 99 números

Pesetas.

restantes de la cen
tena del premiado 
con 250.000 pesetas. 123.750 

2 ídem de 25.000 ídem 
para los números 
anterior y  posterior 
ai del premio de
2,000.000 ...............  50.000

2 ídem de 15.000 ídem 
para los del premio
de 1.000.000......   30.000

2 ídem de 10.000 ídem 
para los del premio
de 500.000................ 20.000

2 ídem de 9.000 ídem 
para los del premio 
de 350.000.............o.' 18.000

2 ídem de 7 >25 ídem 
para los del premio
de 250.000......;........  14.250

5.499 reintegros de 250 pe,, 
setas para los 5.499 
números cuya ter
minación sea igual a 
la del que obtenga el 
premió m ayor......... 1.374.750

8.426 9.509.500

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que puedp correspnder al b i
llete; entendiéndose, con respecto a 
las aproximaciones señaladas para los 
números anterior y posterior de los 
cinco premios mayores, que si salie„ 
se premiado el número í, su anterior 
es el número 55.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.250 pesetas, se sobre
entiende que, si el premio primero 
corresponde, por ejemplo, al núrne^ 
ro 25, se consideran agraciados los 
99 números restantes de la centena; 
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 
26 al 100; y  en igual forma las apro
ximaciones de los cuatro primeros 
premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación 
sea igual a Ja' del que obtenga el pre
mio de 2.000.000 de pesetas.

A l día siguiente de celebrarse el 
sorteé se expondrán al público listas 
de los números que obtengan premio; 
único documento por el que se efec„ 
tuarán los pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 de la Instrucción del 
ramo; debiendo reclamarse con exhi
bición de los billetes, conforme a lo 
establecido en el 18

Los premios y reintegros se paga
rán en las Administraciones en que 
se vendan los billetes.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por di* 
cha Instrucción, para adjudicar los 
premios concedidos a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de esta Corte, 
cuyo resultado se anunciará debida
mente.

Madrid, 17 de Abril de 1926.— El 
Director general, Arturo Forcat*

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS 
DEL CUERPO PERICIAL DE CONTABILIDAD 

DEL ESTADO

Relación de los aspirantes a ingreso, 
en furrio restringido que han sido 
admitidos a tomar parte en los e jer
cicios por haber presentado la do
cumentación prevenida en la Ins
trucción ' para las oposiciones, apro
bada por la Real orden de convo
catoria de 8 de Febrero de 1926, y 
reun ir los requisitos determinados 
en el apartado 4.° ele la citada Real 
orden.

1.— D. Ismael Vicedo Chorro.
2.— D. Antonio Saura Pacheco.
3.— D. Alejandro Vadiiio Bras. .' • 
4;— D. Agustín Aehúlegui de Blas.
5.— ü. Alejandro Antonio M a r t í n 

Capdevila.
6.— D. Gerardo López García.

' 71— D. Fernando Aliué Morán. ;
8.— D. Leopoldo Alonso Septién.
9.— D. José Zárate Padrón.
10.— D. Hilario Cabrera Paradas.
11.— D. Alejandro Rodríguez y Ro

dríguez.. . . . . .
12.— D. José Fiórez Fuente. .
13.— D. Joaquín Arri-aga y Agabo.
14.— D. Manuel Artiles Pérez.
15.— D. .Francisco Dongii íñ iguezde. 

Montoya. .
16.— D. Manuel María Anguiano y  

Herce.
17.— D. Enrique Esteban y Rodrí

guez.
18.— D. Ramón Aguilar y Arruti,.
19.— D. Manuel Alvarez Rodríguez.
20.— D. Juan José Jiménez Fraile.
21.— D. Francisco Guridi Maneen-' 

dor.
22.— D. Juan Morales Treviño.
23.— D. Luis Martínez Aguirre.
24— D. Antonio Torrelí Benach.
25.— D, Julio Gallego Fernández.
26.—D. Alejandro Bóveda e Iglesias,
27.— D. Manuel María de IIlatía y  

Bona.
28.— D. Eduardo Ibáñez Muñoz.
29.— D. Pedro Sanz y López.
30.— D. Cayetano López García. 
31— D. Wenceslao López Cueto.
32.— D. Eloy Delgado González.
33.—*D. Juan Mancebo Lorenzo.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento, previniendo que el sorteo, 
para determinar el orden de actua
ción de los opositores se celebrará el 
día 4 de Octubre de 1926, a las cuatro 
de la tarde, en la Dirección general 
de Tesorería, y  ContabUlidad, debién
dose presentar todos los opositores el 
día 8 del corriente, a las cuatro de la 
tarde, en las Oficinas de la Fábrica 
Nacional de Moneda y  Timbre, pa^a 
practicar la primera parte del pri
mer grupo del ejercicio primero.

Los opositores deberán proveerse 
de la correspondiente papeleta de exa
men, que les será facilitada en la D i
rección general de Tesorería y Con
tabilidad durante los días 5, 6 y  %  
de diez de la mañana a una de la 
tarde.;

Madrid, l . e de Octubre de 1926.—  
El Secretario deí Tribunal, A. V icto- 
ry.-—V.o B.°: El Presidente. J. Montes.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL 

DE 
A D M I 
N I S T R A C I O N

 E s ta  Dirección general lia acordado 
1 se anuncie a concurso, por el termii

n o improrrogable de un mes, la p ro 
m is ió n  de la Intervención de fondos 
;del Ayuntamiento de Vich (Barcelona), 
[vacante por destitución del que la 

. desempeñaza y dotada con el sueldo 
. anual de 5.000 pesetas, conforme al 

artículo 68 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, durante cuyo plazo 
podrán p resen tar  sus solicitudes, di
r igidas a esta Dirección o a la. Cor
poración correponcliente, y acreditar 

, , las  condiciones que en el expresado 
] Reglamento se señalan, presentando 
j además su hoja de servicios y ja ju s -  
¡ ¿tificación de los méritos que aleguen;
; ¿sin cuya justificación' no serán cursa- 
! i das las instancias une presenten.
; |  Madrid, 30 de Septiembre de 1926. 
pEl D irec tor  general, Rafael Muñoz.

Habiéndose padecida un  e rro r  en él 
anuncio referente al Ayuntamiento de 
Rojas, so rectifica en la forma si
gu ien te :

El Gobernador civil de la provincia  
1 yd© Burgos part ic ipa  que, <egún le co- 

^munica el Alcalde del Ayuntamiento 
| d e  Rojas le ha sido concedida la se- 
.¿¡STOgacion, medíanlo la formación del 
ueorrespún di en te en p e d leu fe. al an ej o 
Jd e  Piernegas, el cual ha de consti-  
: .tuir nuevo Ayuntamiento.
• Teniendo en cuenta que la Real or- 
ñflen c i rcu lar  de 9 de Julio de 1924 

¿.dispone que las variaciones de  té r -  
^minos municipales acordadas con a r re 
g l o  a las prescripciones del Esta tu to  
4¡municipal y  su  Reglamento co rres-  
|p o n d ie n te  tengan la debida publicidad 
ftée inserten en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id  
p a r a  que lleguen a conocimiento de 
los Gentros a quienes puedan in te re
sa r  tales modificaciones, se  publica el 
p resen te  anuncio a los ■efectos, preve
nidos en dicha Soberana disposición.

Madrid, 29 de Septiembre de 1926. 
í m  D irec to r  general, Rafael Muñoz.”

MINISTERIO 
DE IN STRUC CIO N PU BLICA Y  

BELLAS ARTES

" •

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y  SEGUNDARIA

En virtud de lo prevenido en la 
Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que se anuncie para su provisión en 
propiedad al turno de oposición li
bre, entre Doctores de las Facultados 
d© Farmacia y Medicina y de las ¿Sec
ciones de Químicas y Naturales de la 
de Ciencias, la Cátedra de Química 

, biológica de la Facultad de Farmacia 
; de la. Universidad Central* dotada cou H

el sueldo anual de -5.000 pesetas y 
1.000 más de aumento.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requ ie ren  las siguientes con
diciones, exigidas en el artículo f>.° 
del Reglamento vigente de 8 do Abril 
de 1910 *

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para  ejercer  cargos públicos.

3.a Haber cumplido vein tiún  años 
de '-edad.

4.a ' Tener  el título correspondiente 
para  el desempeño der Ja vacante, o el 
certificado de aprobación de ia tesis 
doctora]; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no po
dra tom ar posesión de ella sin la p r e 
sentación del referido título académ i
co. La apreciación de estas condicio-

. nes corresponde exclusivf.mente al 
Ministerio de Instrucción publica y 
Bellas Artes.

Podrán también ac red ita r  los m é
ritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponde al Tribunal.

En estricto cumplimiento del a r 
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones do 
admisión habrán  de reunirse  antes de 
la term inación del plazo señalado p a
ra  esta convocatoria* que es el im
prorrogable de dos meses, a contar el 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, h a 
b rán  de presentarse las solicitudes 
acompañadas necesariam ente de todos 
lo.s documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señala
das en los expresados artículos 6.° y 
7.° del Reglamento; no siendo, por 
tanto, válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación 
presen tada en expediente fie oposicio
nes a otras Cátedras. «

No se adm itirán después i-tras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y .se acredite, mediante el oportuno 
reofbo, que lo han  hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo

El día que los aspirantes admitidos 
áe-basi p resentarse al T ribunal para  
dar  comienzo a ios ejercicios en tre
garán a! P residente el trabajo  de in- j  

vestigación propia  y  la Memoria a  
que hace referencia y previene el Real 
decreto d-e 18 de Mayo do 1923.

Tam bién deberán just ificar ante el 
Tribunal,  por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los d e 
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este  Ministerio de 24 de Mar
zo de 192.5 (G a c et a  del 3-0),

Este anuncio deberá  publicarse en 
los Boletines Oficiales  de  las p rovin
cias y  en los tablones ,ée anuncios de 
los Establecimientos dórenles, lo cual 
se advierte para  que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 27 de Septiembre de 1926, 
El Director general, González Olive
ros. •

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
A R T E S

Se halla vacante en la Escuela Su
per io r  de A rqu itec tu ra  de esta Corto 
una plaza de Fotógrafo, dotada con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en la Real orden 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid con arreglo al siguiente p ro 
g r a m a r

Ejercicio oral .— Disertación sobre 
la aplicación de la Fotografía  a la r e 
producción de ios objetos de Arte y 
principalmente cié la A rquitec tura  en 
su conjunto y en sus detalles.

Estudio del punto de vista, de las 
proporciones, coloridos, claro-oscuro, 
detalle, apreciación d.o volumen y ex
presión artística, así como de los m e
dios técnicos más con ven ion tes p a ra  
conseguir el m ejor  resultado y ren 
dimiento de las fotografías. (Elección 
de objetivos, exposición, luz, placas, 
papeles, etc.)

Ejercicios prácticos.— 1.° Fotografía  
de' conjunto de un  edificio designado 
por el Tribunal,  con las condiciones 
que se supongan de dimensión, tipo 
de papel, presentación, etc.

2.° Fotografía  de un detalle exte
r io r  e in ter ior  que fije el T ribunal 
en un edificio de esta Corle.

3.° Fotografía  de un dibujo o do 
un grabado elegido p o r  el Tribunal 
en las condiciones que se estipulen; y

4.° Ejecución de dispositivas en 
cristal al tamaño de ocho por  ocho 
centímetros para  proyección de los 
asuntos motivos de los ejercicios p r i 
mero, segundo v tercero.

Para  ser admitido a la oposición se 
requiere ser español y no sallarse el 
aspirante incapacitado p ara  ejercer 
cargos públicos. •

Los aspirantes p resen tarán  sus so
licitudes en este Ministerio en el im 
prorrogable término de un  mes, a 
contar  desde la publicación de este 
.anuncio en la G a c e t a  d e  -Ma d r i d , 
acompañadas de los documentos que % 
justifiquen su capacidad legal, p u -  
die.ndo también acreditar  los méritos 
y servicios que estimen convenientes.

A los aspirantes que residan fuera  
de Madrid les bas tará  acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos.

Tam bién  abonarán en la H abilita
ción de este Ministerio la cantidad d&

■30 pesetas en metálico por derechos 
de examen, según lo d ispues ta  en 1a 
Real orden de 12' de Marzo de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las p rovin
cias y en los tablones d-e anuncios do 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte p a ra  que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 13 de Septiembre de 1926.
El D irector general,  Infantas.
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CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y ÁR-  

QUEOLOGOS

REG ISTRO  g e n e r a l  d e  l a  p r o p i e d a d

INTELECTU A L

Obras inscriptas, en el Ecgisíro gene- 
■ ral correspondí en t e al segundo tr i

m estre del año 1926.
' '55.229.— P eca d o s  que D ios p e r 
dona, Dovelas; por  D. Sn ni, i a jo  de 
la  Cruz y T o u c h a r  el texto, y p o r  
<D. Gonzalo F e rn a n d e z  G arcía  los 
d ib u jo s .

León, 1925. N ueva Im pren ta .  C a
sa d o .— 16,° con X-7 6 p a j in o s ,  u n a  
de índice y d ibu jos .  (114.)

55.230. —  A ri tm é t ic a  e lem en ta l  
r(segundo  cu rso )  ; p o r  IX G abrie l  
A paric io .

F igo  e ra s  (G erona)  ,■ 1926. — ' T i 
p o g r a f í a  de J o s é  Mas de val!. —  8.° 
a p a isa d o  con. 140 p ags .  (509.)

5 5 .2 3 L— L as .m aravil losas, r e v is 
ita do g ra n  espec tác u lo  en do's a c 
to s ,  divididos en u n  p r  o loo:o y 15 
le jnadfos; m ú s ic a  de Uis M a es tro s  
Reve rían  o Bou. tul! o y J u a n  V er t;  le 
t r a  de l>. T o m á s  B o r r á s  B e rm e jo  
y D, Eulogio  Velasen y H u e r t a s . 1

E je m p la r  e sc r i to  a m á q u i n a . — - 
Dos to m o s  en 8.°, con. 26 p á g in a s  
pl p r im e ro  . y  27 el 2.° (35.407.)'

55.-2 3 2 .— Ma d ri d , cano i ó n  -  t an g o ; 
¡letra y m ú s ic a  de D. A ntonio  P a 
ñ o s  C o m ingés-, D, R afael  Oro'pesa 
y C lausín  y D. F lo re n c io  L ed e sm a  
E s t r a d a .  i
i E je m u la r  m a n u s c r i to .— 4.° con  2 
F o ja s .  (35.408.)

55.233.— El ú l t im o  sueño  'de Mo- 
za r t ,  com edia  a n e cd ó t ica  en  u n  p r ó 
logo y t r e s  ac tos ,  le t r a  de E. Con- 
t r e r a s  C a m a rg o  y L. López de Saá 
' (E n r iq u e  do u t r e r a s  C am argo  y 
L eopoldo  López de S aá ) .

Madrid. 1926. I m p ro p ia  M orales .  
8 .° con 133 p á g i n a s . (35.409.)

55.234.— L a s  n e rv io sa s ,  b i s t o r t e 
t a  có m ico - l í r ic a  en un ac to  y t r e s  
«cuadros; m ú s i c a  de los M a e s t ro s  
F u e n te s  y C a m a re ro ;  p o r  D . . E n r i 
que  A rroyo L am a re  a y D. F raneTs-  
>co L ozano  B olea  la  le t ra .

M adrid .  I m p r e n ta  L a  Com edia , 
4 9 2 5 , - 8 . °  con 23 pág ina* .  (35.410.)

55.235.— Ire n e  la V olandera ,  s a i -  
úfete  en dos ac tos ,  divididos én  c u a 
t r o  cu a d ro s ,  o r ig in a l  de A, Q u in te 
ro ;  m ú s ic a  de D. Felipe  O re jó n  G a 
r r ido  y D. F ra n c is c o  H a la g u e n  M a
n e ! .

• E je m p la r  manuscrito-.:— F olio  con  
Í1 p á g in a s .  (35.412.)

55.236.— N ardos ,  v a l s ;  m ú s ic a  dé 
D. J u a n  Q u in te ro  Muñoz.

E je m p la r  m a n u s c r i to .— Folio  con  
dos h o ja s .  (35.413.)

55.237.— L o s  t r e s  pelos  d e l  d i a 
blo, z a rzu e la  en u n  ac to  y t r e s  c u a 
d ro s ;  o r ig in a l  de E. L u c io ;  m ú s i 
ca de D. E n r iq u e  N av a rro  T adeo .

E je m p  la r  m a n u s c r i to .— Folio  co n  
22 p á g in a s .  (25.414.)

55.238.— A gua que no lías  de be-? 
ber ,  cu e n to  erf u n  ac to  y t r e s  c u a 
d ro s ,  de A. L a p e n a  y A. M uñoz;
1l ?  E ra n c i sc o  B a la g u e r  l a j

E je m p la r  m a n u s c r i to .— F olio  con 
17 p á g in a s .  (35.415.) 
i  55.239'.— Kiribi, r e v is t a  en  u n  a c -  

dividido en  u n  p ró logo ,  cinco

cu a d ro s  y  u n a  ap o teo s is ,  o r ig in a l  
de II. Mir; m ú s ic a  de D. J u a n  Rica 
Te!! a eche.

E je m p la r  m a n u s c r i to .—-Folio con  
13 p á g in a s .  (35.416.)

55.240.— ¡A m o r i r  los cabal le ros! ,  
e ap r i c h o f a n ta s  1 ico e n u n  a c t  o , d i -  
vidido en u n  p ró logo  y cinco c u a 
d ro s :  le t ra  de A. Polo ; m ú s ic a  de 
D. G uil le rm o  Cases Casan.

E j e m p ia r  m a n u s c r  i t o .— Folio con  
15 p ág in as .  (35.417.)

55.24-1. —  El- chico do la E n c o 
m ienda, o L a  m a ld i ta  v an id ad ;  s a i 
n e te  en dos ac tos ,  el segundo  d i 
vidido en  dos c u a d ro s ;  de A. P aso ;  
m ú s ic a  de Lh E rn e s to  P érez  Rosillo

E je m p la r  m a n u s c r i to .— Folio con 
12 p á g in a s .  (35.418.)'

(Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIO N  G EN ERA L D E O BRA S 
PUBLICAS

Plan de obra s por contraía de repa
ración de: carreteras,

Examinado el expediente referente 
a’ la distribución general y en los tres 
ejercicios económicos del segundo se
m estre de 1926. del año 1927 y del 
año 1928, entre todas las Jefa turas  de 
Obras públicas, de la ..cantidad de
25.500.000 pesetas p a ra  obras d e ' re« 
par  ación de todas clases de las carre
teras del Estado, actualmente a cargo 
de ellas, a subastar  durante el p re
sente ejercicio económico del segun
do sem estre de 1926 del crédiLo de 
26. millones de pesetas-fijado- p a r á l a 
les obras y para  adquisición y repa
ración de m aquinaria , según el a r 
tículo 24 del Real decreto-ley de 29 
de Junio de 1926 ( G a c e t a  del 1.° de 
Julio), de aprobación de los P resu 
puestos generales del Estado para  el 
ejercicio económico del segundo se
mestre de 1926, y cuyo importe de
2.650.000 pesetas, a4 este ú ltimo m _ 
rréspondiente, se abonará con cargo al 
capítulo 19. artículo 2J, concepto 
del presupuesto, p a ra  él vigente, de 
este Ministerio de Fomento, así come 
también las 500.000 pesetas segrega
das, pr incipalm ente pava reparación 
por administración de maquinaria ,  y 
también para  adquisición, por igual 
sistema’, de nueva, del crédito total 
de 3.150.000 pesetas, fijado, según di
cho artículo 24, p a ra  el p r im ero  y r e j  
p elido y vigente ejercicio económico 
del segundo semestre de 1926 :

Resultando que por Real orden de 
24 de Julio  dé 1926 (G a c e t a  del 29) 
se dispuso lo s ig u ien te :

1 ® Aprobar la ad jun ta  distribución 
general y en  los tres  ejercicios eco
nómicos del segundo semestre de 1926, 
del año 1927 y cj£l año 1928 entre to
das las Je fa tu ras  de Obras públicas, 
hecha según se ha  expresado en el 
considerando octavo, del crédito total 
de veinticinco m illones quinientas m il 
pesetas que queda disponible , según 
el considerando cuarto, p a ra  obra's de 
reparación de todas clases de las ca
rre te ras  del Estado á subastar  d u ra m

te el corriente “Ejercicio económico 
del segundo semestre ele í 926” ;

2.° Autorizar  princ.ipalmen1o 1A 
reparación por administración de 
m aquinaria  y también la adquisición 
por igual sistema do nueva,, según y  
en la forma, y casos expresados en loé 
considerandos segundo y tercero, 
has!a la cantidad de 503.050 pesetaá; 
propuesta en el considerando cuarto 
y segregada, según el artículo 24 del 
Real deereío-lpy de 29 de Junio  de 
este año ( G a c e t a  del 1.° de Julio), del 
crédüo de 3.150 pesetas fijado en el 
mismo para  el ejercicio económico- 
del segundo semestre de 1926, y du
ran te  el cual han de hacerse,, por 
tanto, dichas reparación y adquisición 
con cargo al capítulo 19, artículo 2.°, 
concepto cuarto dei presupuesto de 
este Ministerio,, para él vigente.

3.° Que por las Jefa turas  de Obras 
públicas .se  rem itan  con toda urgen
cia a este Ministerio, y ele todos mu-, 
dos dentro de los quince días, a par
t i r  de la fecha de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en que se publique esta Real 
orden, velaciones completas y por du
plicado de los proyectos de repara-: 
ción de todas clases de las carre teras 
deb Estado actualmente a su cargo,, 
con. arreglo al último considerando, 
que se han dé subastar  durante el 
actual ejercicio económico del segun
do semestre de 1926, dentro de las 
cantidades totales a ellas asignadas 
en el estado adjunto, aprobado por el 
apartado primero, con la indicación 
de sus presupuestos en la forma que 
luego se expresa, si excepcionalnven- 
te se ha de hacer el acopio por con-: 
t ra ta  y su»empleo por ad m in is t ra c ió n  
o por contrata, sí,, como caso normal 
y corriente todo se ha  de hacer por  
éste sistema, y su distribución en los 
tres  ejercicios económicos del segun
do semestre de 1926, del año 1927 y  
del año 1928,. con arreglo a la que so 
aprueba por el mentado apartado p r i 
mero anterior, y expresada en el es
tado adjunto, y teniendo en cuenta lo 
manifestado en el considerando déci
mo, no debiendo exceder el total J e  
aquéllos presupuestos ni el de n in
gún ejercicio económico de J a s  can
tidades figuradas en el repetido esta
do ad junto  en el to ta l y en los tres 
ejercicios económicos expresados, en 
la inteligencia de si en alguna, a p e 
sar de esta observación, se excediera 
del total importe a ella, asignado, sa 
segregará el último o últimos pro
yectos que proponga,, ya que deben  
ser relacionados por orden de prefe
rencia, has ta  conseguir que la suma 
total de los presupuestos (1 ótales o 
por contrate, o de ambas clases si los 
hay  a la vez en la misma Jefa-Inca en 
qué se haga el acopio por contrata y 
el empleo por administración y rotio 
p o r  contraía) de los que queden no 
sea. mayor que aquél.

En los proyectos en que por excep
ción propongan hacer el acopio por 
contrata, y su empleo por administra'-, 
ción. y  que justificarán en los m is
mos, expresarán en la relación duplL  
cada que se pide, cogiendo con u n a  
llave en la columna de presupuestos  
el de contra ta  y el de a dm ilustración* 
a'n fon uniéndoles las letras C y A, Jj
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M i e n t e  d é  cada uno de ellos su dis
tribución en ejercicios económicos, 
conforme al criterio expuesto en el 
considerando décimo, desde luego en 
lo que se refiere al presupuesto de 
contrata, ya que en cuanto al de ad
ministración pueden juzgar conve
niente en alguno no se debe empezar 
hasta el año 1927.

En los proyectos referentes a, repa
ración de travesías se expresará en IaC 
primera columna de presupuestos los 
totales de los mismos, y en la segun
da lo que ha de pagar el Estado, y  
en las siguientes de los ejercicios eco
nómicos la distribución de la última 
entre ellos, según, claro está, lo dicho 
en el repetido considerando décimo.

4.° Que por las Jefaturas de Obras 
públicas se redacten los proyectos de 
reparac ión  de todas clases de Jas 
ca rre te ras  del Estado, actualm ente  
& su  cargo, con sus p resupuesto s  
tota les  o por contrata , cuyas re la 
ciones duplicadas se las pide por 

apartado 3.° anterior, de modo 
Que tengan  también en trada  en es
té  • Ministerio den tro  del plazo dé 
quince días, a p a r t ir  de la fecha de 

; la  Ga c et a  d e  Ma d r id  en que se pu- 
’ feliqúe esta  Real orden, a fin de qué 

figuren en aquellas relaciones los 
verdaderos presupuestos  to tales ó 

, p o r  contrata , y no por tan to  a lzá-  
áo, y sin olvidar lo dicho en el con
siderando noveno para su cumplimien
to en el caso excepcional de que 
los redacten  p a ra  hacer el acopio 
po r  con tra ta  y su empleo por ad 
m in is trac ión , y que jus tif icarán ; y 

m5.° Que, en cumplimiento del 
p á r ra fo  cuarto, t ranscr i to  en el 
jfrri.m.er resultando del artículo 24 
del Real decreto-ley  de 29 de Jun io  
de 1926 (Ga c e t a  del 1.° de Julio), 
h publique íntegramente en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id  esta Real orden y 
el estado a ella anejo de d is tr ibu
ción general y en los tres  ejercicios 
económicos del segundo sem estre  
de 1926, del año 1927 y del año 
1928, entre las Je fa tu ra s  de Obras 
públicas del crédito de 25.500.000 
pesetas  pa ra  obras de reparación  
de todas clases de las ca rre te ra s  
del Estado, ac tualm ente  a su ca r 
go, a subastar durante el presen^ 
te ejereico económico del segundo 
sem estre  de 1926. del de 26 m illo
nes de pese tas  fijado pa ra  ta les 
obras y pa ra  adquisición y r e p a ra 
ción de m aquinaria , según el a r 
tículo 24 del Real decreto-ley  de 
29 de Junio de 1926 (G a c e t a  deí 4.® 
«le Julio) y cuyo imorte, de pese
tas  2.650.000, correspondien te  al 
ejercicio económico del segundo se
m estre  de 1926, se abonará  con 
cargo a l  capítulo 19, artículo 2.°, 
concepto 4.° del p resupuesto  de es
te Ministerio, p a ra  él vigente, así 
como también las 500.000 pesetas, 
incluidas en dicho estado y au to 
rizadas por el apartado 2.° de esta  
Real orden, principalm ente  pa ra  
reparación por administración de ma
quinaria y también para  adquisición 

.de nueva por igual sistema':
Resultando que habiendo ya con

cluido de cumplir las Je fa tu ra s  de 
Obras públicas, mediante la t r a m i
tación que a ello ha dado .lugar, lo 
dispuesto en la Real orden de 24

d é  Julio de 1926 (Ga c e t a  del 29), 
cuya parte  dispositiva acaba de 
t ransc r ib irse ,  y habiendo sido ya 
aprobados todos los proyectos por 
ellas p ropuestos, se está  en el ca-: 
so de formular el plan de las obras de 
reparación  de todas clases de las 
ca rre te ras  del Estado, ac tualm ente  
a cargo ’ de las m ism as, a subas ta r  
duran te  el actual ejercicio econó
mico del segundo sem es tre  de 1926, 
según el repetido artículo 24 del 

Real decreto-ley de 29 de Junio de 
1926 (G a c e t a  del 1.° de Ju lio ) :

Resultado que con las re laciones 
rem itidas  por las J e fa tu ra s  de 
Obras públicas se ha formulado la 
adjunta , com prensiva de todas las 
obras dé reparac ión  de ca rre te ras  
en ellas propuestas ,  constituyendo 
el p lan  acabado de m encionar y p a 
ra  cuya contra tac ión  está  a u to r i 
zado el Ministro de Fomento, p re 
vio acuerdo favorable del Gobierno, 
según el articulo 25 del ta n ta s  ve
ces citado Real decreto-ley de 29 
de Junio de 1926 (G a c et a  del 1.° de 
J u l i o ) :

Consderando qué, en virtud dé la 
autorización qué por excepción 
concede el pá rra fo  quinto del a r 
tículo 24 del Real Decreto-ley de 
29 d e : Juni o de i 926 (Gac e ta ' del
1.° de Julio) y con arreglo  a los 
apa ría dos 3.° y' 4.°, transcritos en el 
p r im er  resu ltando  de la Real o r 
den de 24 de Julio de 1926 (G a c et a  
del 29), solamente las Je fa tu ra s  de 
Obras públicas de B aleares  y B u r
gos han redactado, la p r im era  tres  
de los 12 proyectos ocluidos en su 
relación, y la segunda uno de los 
seis que propone en la suya, pa ra  
hacer el acopio de piedra por con
t r a ta  y su empleo por ad m in is t ra 
ción, incluyendo los p resupuesto s  
correspondientes, y como éste  ú l 
timo, aun haciéndose por adminis
tración, se carga también, según el 
mismo artículo 24, al crédito to 
tal fijado p a ra  obras de reparación  
de ca r re te ra s  por contrata , en las 
cantidades in se r ta s  en el estado ad
junto. en la columna encabezada 
con r“Importes totailes”, van englo
bados en conjunto los p re su p u es 
tos por contrata y por administra
ción referidos de dichos proyectos, 
y en todos los demás los to ta les y 
únicos de p iv  con tra ta  que en ellos 
figuran, ya que por  tal s is tem a se 
han de b; bcr todas las obras que 
como renden, tan to  las de acopios 
de m ateria les  cómo su empleo, e t 
cétera ; así, pues, en los anuncios 
de subas ta  de los cuatro  proyec
tos redactados en la form a p r im e
ra  se tendrá  gran  cuidado de ex
p re sa r  sólo sus p resupues to s  por 
con tra ta  y exponer al público fa 
ltes proyectos con solo estos pre
supuestos y pliegos de condiciones 
facu lta tivas y los de par t icu la res  

v ^económicas correspondientes, de
biendo indicarse en estos ú ltim os 
la distribución de anualidades dé
los p resupuestos  por contra ta , y, 
además, al dar cuenta; al Ordena- : 
dor de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio y al Jefe del Negó- 
c i a d o de G o rita b i 1 i d a d del mismo 
del o torgamiento de e sc r i tu ra  por 
los adindicatario.s-de tales obras de 
reparación de carre teras , se les ex

p re sa rá  a la vez los im portes de 
las anualidades por adm inistración,, 
y no sólo de las de contrata , con 
el fin de evitar, al hacer las J e fa 
tu r a s  de Obras públicas de Balead- 
res  y Burgos los co rrespondien tes  
pedidos de fondos, que no se em-: 
pleen a su debido tiempo los acó-; 
pios, y con ello el perjuicio con
siguiente al t ránsito  en general y 
en definitiva a la Administración, 
aunque no fuera  m ás que por las, 
quejas  fundadas que por tal r e t ra e  
so pudieran o rig inarse  en su des-, 
prestigio por fa lta  de buena orga-; 
nización, todo ello en 'consonancia 
con el párrafo séptimo del repetido 
artículo 24, que dice: “Guando el em
pleo se haga, por administración, se 
expedirán los mandamientos de paga 
necesarios  con la  antelación y" 
oportunidad suficientes para  que 
puedan verificarse las inversiones, 
de la piedra a medida que las re-; 
cesidades dél t ráns ito  lo exijan .”

Considerando que con el fin dé 
evitar nuevas tramitaciones que re
t ra se n  la subas ta  dé m ayor núm es  
ro de obras, es conveniente reea-r  
bar . el previo acuerdo del Consejo 
de M inistros pa ra  poder ce leb ra r^  
la de los proyectos que se redac-r 
ten por las J e fa tu ra s  de Obras pú-* 
Mioas aprovee bando en cada pro
vincia las economías producidas 
por las ba jas  que en la m ism a sé 
obtengan de la subasta  de los pro^ 
yectos comprendidos en la re lac ión  
ad jun ta  m ás el rem anen te  tota l qué 
resu lte  hallado por diferencia en-? 
tre  el crédito total concedido a ca-r 
da Je fa tu ra  de Obras públicas por  
la Real orden de 24 de Julio dé 
1926 (G a c e t a  del 29). y consigna
do en el estado a ella adjunto, y  
el importe total de los presupues-* 
tos to ta les y por contrata , que hst 
de abonar el Estado, según la r e 
lación aneja  a la p resen te  Real or-i 
den; la segunda y Ja repetición dé 
las anuladas a costa de los adju-* 
di cata ríos por no o to rgar  las e sc r i
tu ra s  correspondientes dentro del 
plazo ‘pa ra  ello fijado tan to  de los’ 
proyectos an te rio res  como de los 
comprendidos en la ad jun ta  rela~? 
ción, ?

S. M. el Rey (q. D. g.), confor-s 
m ándose con el acuerdo favorablé  
del Consejo de Ministros a la p ro 
pues ta  hecha por el de Fomento,,  sé 
ha servido disponer:

1.° Autorizar a la Dirección 
neral de Obras públicas p a ra  qué 
anuncie y celebre, dentro del co* 

rr ien te  ejercicio económico del se-* 
gundo sem estre  de 1926 y ad judiqué 
la subasta de las obras de reparación! 
de carreteras que figuran en la adjun
ta Mación general formulada con las 
rem itidas por las Je fa tu ra^  cié 
Obras públicas con arreglo  . a l a  
Real orden de 24 de Julio  de 1926 
(Ga c e t a  del 29), cuya parte dispo
sitiva se ha  copiado ín tegra  en el 
prim er resultando, y teniendo en 
cuenta  en p a r t i c u la r  lo m a n ife s ta 
do  en el p r im er  considerando eii 
cuanto a los proyectos mencionan 
dos y que están redactados p a ra  h a 
cer el acopio por con tra ta  y su em 
pleo por administración.

2.° -Autorizarla también para pro
ceder a la segunda. subasta de l^s
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obrus que resulten desiertas en la.prim era y para las sucesivas necesarias de las qué fueran anuladas a 'costa de los adjudicatarios por no otorgar éstos las correspondientes Escrituras de contrata en el plazo para ello fijado y  que se consideran rán  como no celebradas ninguna ¡vez, y por tanto, para los. efectos .¡de poder ejecutar las obras correspondientes por administración y ¡aplicar, en consecuencia, la Real prden ele 8 de Febrero de 1923 
(G ac eta s  del 11 y 18), es preciso ¡queden desiertas dos subastas más fque se -celebren de las mismas, tejiendo también en cuenta, según :Te\stén redactados y aprobados los proyectos, la observación hecha al final del apartado #.° anterior.3.° Ordenador a las Jefaturas Se Obras públicas que, en cuanto íconozcan las economías obtenidas por las bajas que resulten de las ¡Jsubastas de las obras referentes a Rada una, expresadas en la adjunt a  relación, las sumen con el re-/ inanente hallado, según1 se ha di- Jcho en el último considerando, yfirocedatí, para la aplicación del to-?. al así obtenido, a la redacción ’eoií jtoda urgencia de los proyectos de Reparación de carreteras que con-! lép túen  convenientes- y necesarios,;

de modo que el total de sus presu-* puestos totales o por contrata, o de ambos a la vez, no exceda del total que den las bajas y el rem anente y los remitan sin demora a este Ministerio, juntamente con la «relación: propuesta por duplicado de tales proyectos con la distribu-! ción de sus presupuestos en anualidades, ajustándose a las prescripciones de la Real orden de 24 de Julio de 1926 (Gaceta  del 29).
4.® Autorizar también a la Dirección general de Obras públicas para lo mismo a que se la autoriza en los apartados 1.° y 2.°, y en igual forma en cuanto se refiere a las obras que incluyan las Jefaturas de Obras públicas en las relaciones de propuestas que han de formular según el apartado 3.* anterior; y

Qué tatito' las Jefaturas dé Obras públicas de Baleares y Burgos, pidiendo con la antelación den bida tos fondos necesarios para las obras de empleo que proponen por administrarión, como los Jefes de Negociado de Contabilidad de este Ministerio y Ordenador de Pagos por obligaciones del mismo, no demorando las órdenes para la remi-^ sión de aquéllos, débea contribuir:

a tío re trasar la Ejecución' de ta> les obras en consonancia con Id manifestado en el primer conside-r rando y cumplimiento del párrafo1; transcrito en su final, e igual den. ben hacer en general todas las Je-* faturas de Obras públicas, en cuan^ to re refiere a la ejecución por ad-s ministración, cuando así lo juzguen ellas posible, de las obras de reparación de carreteras qué re su te : ten dos veces desiertas o s e a n  r e g -,  cindidas, ateniéndose a la Real ,or« den de 8 de Federo de 1923 (G a
c e t a s  del 11 y 16), cuyo cumplimiien- to se recuerda también por la p ré^ ' sente, en especial en cuanta al caV so a que sé refiere el apartado 3.• de su parte dispositiva.

Lo que de Real orden comunica-: *da participo a Y. S. para su conoa cimiento "*y efectos procedentes. Dios guarde a V. S. muchos años, Madrid, 17 de Septiembre le 1926. El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador dé Pagos pof obligaciones de éste Ministerio’, Jefe del Negociado de Gontabiü-* dad del mismo e Ingenieros Je^, íes de Obras públicas de todaj|:; las provincias, excepto los dtf, v Álava y yimag* Y <¿ui#&z.co* |jp : ; ííavarra. ~ T



66 2 Octubre  1926 Gaceta de  Madrid.-Núm 275

' 
R

E
LA

C
IO

N
 

de 
las

 
ob

ra
s 

de 
re

pa
ra

ci
ón

 
de 

to
da

s 
cla

se
s 

de 
las

 
ca

rr
et

er
as

 
de

l 
E

st
ad

o 
qu

e 
ha

n 
de 

su
ba

st
ar

se
 

du
ra

nt
e 

él 
ac

tu
al

 
ej

er
ci

ci
o 

ec
on

óm
ic

o 
de

l 
se

gu
nd

o 
se

m
es

tr
e 

de 
19

26
 

fo
iv

 
' 

m
ul

ad
a 

co
n 

las
 

pr
op

ue
st

as
 

re
m

iti
da

s 
po

r 
las

 
Je

fa
tu

ra
s 

de 
O

br
as

 
pt

lb
tic

as
, 

co
n 

ar
re

gl
o 

a 
la 

Re
ai

 
or

de
n 

de 
21 

d© 
Ju

lio
 

de 
19

26
 

(G
ac

et
a 

de
l-2

9)
, 

de 
ap

ro
ba

ci
ón

 
de 

la 
di

st
ri

bu
ci

ón
 

ge
ne

ra
l 

en
tre

 
las

 
m

is
m

as
 

y 
en 

an
ua

lid
ad

es
 

de 
la 

ca
nt

id
ad

 
de 

25
.5Q

O.
bO

O 
pe

se
ta

s 
de

l 
cr

éd
ito

 
de 

26
.0

00
.0

00
 

dé 
pe

se
ta

s 
au

to
riz

ad
o 

pa
ra

 
lai

es
 

ob
ra

s 
y 

pa
ra

 
ad

qu
is

ic
ió

n 
y 

re
pa

ra
ci

ón
 

de 
m

aq
u

in
ar

ia
, 

se
g'ü

n 
el 

ar
tíc

ul
o 

24 
de

l 
Re

al
 

de
cr

et
o-

le
vr 

de 
29 

de 
Jü

ni
o 

de 
19

26
 

(G
ac

et
a 

de
l 

1 
de 

Ju
lio

), 
dé 

ap
ro

ba
ci

ón
 

de 
los

 
Pr

es
up

ue
st

os
 

ge
ne

ra
le

s 
de

l 
Es

ta
do

 
pa

ra
 

el 
m

en
ci

o
na

do
 

co
rr

ie
nt

e 
ej

er
ci

ci
o 

ec
on

óm
ic

o 
de

l 
se

gu
nd

o 
se

m
es

tr
e 

de 
19

26
.

i 
DE

 
M 

“
S

K
tE

ST
OS

 
_ 

D
IS

TR
IB

U
C

IO
N

 
EN

 
A

N
U

A
LI

D
A

D
E

S

JE
FA

TU
R

AS
 

DE
 

O
BR

AS
 

PU
B

LI
C

AS
 

: 
| 

I~~
 

7 
y 

‘‘ 
~ 

~
K

IL
O

M
E

TR
O

S 
| 

■ 
CL

AS
E 

DE
 

OB
RA

S 
A

po
rt

es
 

to
ta

les
 

v 
&e

«u
nd

o 
Añ

o 
de 

19
27

 
Añ

o 
de 

19
28

 
Y 

C
AR

R
E

TE
R

AS
 

1 
qu

e 
ha 

de 
ab

on
ar

 
s

em
e

s
tr

e
; 

 ̂
el 

Es
ta

do
 

de 
19

26
 

— 
—

' 
l 

i 
Pe

se
ta

s 
Pe

se
ta

s 
Pe

se
ta

s 
Pe

se
ta

s 
Pe

se
ta

s 
 

 
 

 
—

 
¡ 

 
 

 
/ 

 
 

 
 

  
 

  
—

 
 

  
■ 

' 
' 

7 
I"

"-—
—

 
 

‘
PB

O
VI

NC
IA

 
DE 

AL
BA

CE
TE

*!
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